
Número 148 — Año XV — Legislatura IV — 21 de noviembre de 1997

SUMARIO

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Medio Ambiente de la Proposición no de Ley núm. 97/97, sobre información periódica a las
Cortes de Aragón de valores y registros relativos a la contaminación atmosférica en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5696

Aprobación por la Comisión de Educación y Cultura de la Proposición no de Ley núm. 99/97, sobre la conservación de la
casa-palacio renacentista de Quinto de Ebro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5696

Aprobación por la Comisión de Educación y Cultura de la Proposición no de Ley núm. 104/97, sobre el conjunto arqueológi-
co de las Cinco Villas en el Museo de Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5697

Aprobación por la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales de la Proposición no de Ley núm. 116/97, sobre un plan que regu-
le las condiciones de los trabajadores temporeros en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5697

Aprobación por la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales de la Proposición no de Ley núm. 118/97, relativa a la supresión
de servicios en el centro de salud comarcal de Utrillas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5697

1.3. Mociones
1.3.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión Institucional de la Moción núm. 16/97, dimanante de la Interpelación núm. 17/97, relativa a los
fondos públicos de la Diputación General de Aragón con relación al Ayuntamiento de Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5698

BOLETÍN OFICIAL
DE LAS

CORTES DE ARAGÓN



2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Proposición no de Ley núm. 143/97, sobre las transferencias del Inem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5698

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 97/97, sobre información periódica a las Cortes de Aragón de valo-
res y registros relativos a la contaminación atmosférica en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5699

Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 99/97, relativa a la casa-palacio renacentista de Quinto de Ebro . . . . . . 5700

Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 117/97, relativa a la prevención de incendios forestales para la cam-
paña 1998 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5700

Proposición no de Ley núm. 137/97, sobre el Certamen de Bandas de Huesca, para su tramitación ante la Comisión de
Peticiones y Derechos Humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5701

Proposición no de Ley núm. 138/97, relativa a un plan de actuación urgente para la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto,
para su tramitación ante la Comisión de Ordenación Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5701

Proposición no de Ley núm. 139/97, sobre el desvío de vehículos pesados que transitan por la N-II hacia la autopista A-2, para
su tramitación ante la Comisión de Ordenación Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5702

Proposición no de Ley núm. 140/97, relativa a las campañas de prevención y control del sida, para su tramitación ante la
Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5703

Proposición no de Ley núm. 141/97, sobre el Archivo de la Corona de Aragón, para su tramitación ante la Comisión de
Educación y Cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5704

Proposición no de Ley núm. 142/97, sobre la realización de obras en la carretera A-132, para su tramitación ante la Comisión
de Ordenación Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5704

Proposición no de Ley núm. 144/97, sobre las ayudas del Gobierno de Aragón para el fomento de empleo, para su tramitación
ante la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5705

2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 592/97, relativa a la dimisión presentada por el director del Archivo de la Corona de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . 5706

Pregunta núm. 593/97, relativa a la dimisión presentada por el director del Archivo de la Corona de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . 5706

Pregunta núm. 596/97, relativa a la travesía de Aguaviva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5707

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 583/97, relativa a la inspección técnica de vehículos accidentados en la Comunidad Autónoma de Aragón, para
respuesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5707

Pregunta núm. 588/97, relativa a la gestión de parte del IRPF por las corporaciones locales, para respuesta oral ante la
Comisión de Economía y Presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5708

Pregunta núm. 589/97, relativa al seguro de los alumnos del Plan de formación ocupacional, para respuesta oral ante la
Comisión de Economía y Presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5708

Pregunta núm. 594/97, relativa a la problemática de la autovía de Logroño, para respuesta oral ante la Comisión de Ordenación
Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5709

Pregunta núm. 595/97, relativa a la problemática de la autovía de Logroño, para respuesta oral ante la Comisión de Ordenación
Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5709

Pregunta núm. 597/97, relativa a la ampliación de capital social de la sociedad Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque,
S.A, para respuesta oral ante la Comisión de Economía y Presupuestos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5710

Pregunta núm. 598/97, relativa a la mejora de las actuaciones en la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Valencia, para respues-
ta oral ante la Comisión de Ordenación Territorial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5710

5694 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 148 - 21 de noviembre de 1997



2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 582/97, relativa a normativa reguladora de los campings en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5711

Pregunta núm. 584/97, relativa a las carencias en los centros de día para personas mayores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5711

Pregunta núm. 585/97, relativa a la estación de esquí de Astún . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5711

Pregunta núm. 586/97, relativa a inversiones en Jacetania y Alto Gállego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5712

Pregunta núm. 587/97, relativa a expediente sancionador por las obras de la estación de esquí de Panticosa  . . . . . . . . . . . . . . . 5712

Pregunta núm. 590/97, relativa al Plan de formación ocupacional de Aragón 1997  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5713

Pregunta núm. 591/97, relativa a la situación del Casino Montesblancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5713

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

Rechazo por la Comisión Institucional de la Proposición no de Ley núm. 45/97, sobre el ejercicio de las competencias finan-
cieras reguladas en el Estatuto de Autonomía de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5714

Rechazo por la Comisión de Medio Ambiente de la Proposición no de Ley núm. 117/97, relativa a la prevención de incendios
forestales para la campaña 1998  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5714

4. TEXTOS RETIRADOS
4.6. Preguntas

Retirada de la Pregunta núm. 474/97, relativa a si los Presupuestos Generales del Estado para 1998 incluyen las partidas nece-
sarias para satisfacer las principales demandas de Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5714

5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios

Acuerdo del Pleno de las Cortes, de 6 de noviembre de 1997, por el que se aprueba el Dictamen de la Comisión especial de
estudio sobre la política lingüística en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5714

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Delegado Territorial de Teruel ante la Comisión Institucional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5728

Solicitud de comparecencia del Delegado Territorial de Huesca ante la Comisión Institucional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5728

7. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA

Elección del Secretario de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5728

Modificación de representantes del G.P. del Partido Aragonés en la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . . 5729

Elección de la Presidenta de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5729

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 148 - 21 de noviembre de 1997 5695



5696 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 148 - 21 de noviembre de 1997

Aprobación por la Comisión de
Medio Ambiente de la Proposición
no de Ley núm. 97/97, sobre infor-
mación periódica a las Cortes de
Aragón de valores y registros rela-
tivos a la contaminación atmosféri-
ca en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 97/97, sobre información periódica a las Cortes de Ara-
gón de valores y registros relativos a la contaminación atmos-
férica en Aragón, que ha sido aprobada por la Comisión de
Medio Ambiente, en sesión celebrada el día 12 de noviembre
de 1997.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 12 de noviembre de 1997, con motivo del debate de la
Proposición no de Ley núm. 97/97, sobre información perió-
dica a las Cortes de Aragón de valores y registros relativos a
la contaminación atmosférica en Aragón, ha acordado lo si-
guiente:

«Primero.— Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de
Aragón para que, con periodicidad anual, remita a esta Cámara
información fehaciente de los resultados de los libros-registros
de emisión de contaminantes atmosféricos y de los resultados
de inmisión de todos los contaminantes medidos por la Red
Regional de Inmisión de Contaminantes Atmosféricos de
Aragón, así como de todas las medidas adoptadas en el caso de
incidencias.

Segundo.— Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de
Aragón para que se completen los mecanismos de coordina-
ción precisos entre las diferentes redes existentes en la
Comunidad Autónoma de Aragón.»

Zaragoza, 12 de noviembre de 1997.

La Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente
BLANCA BLASCO NOGUES

Aprobación por la Comisión de
Educación y Cultura de la Propo-
sición no de Ley núm. 99/97, sobre
la conservación de la casa-palacio
renacentista de Quinto de Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 99/97, sobre la conservación de la casa-palacio renacen-
tista de Quinto de Ebro, que ha sido aprobada por la Comisión
de Educación y Cultura, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Educación y Cultura, en sesión celebrada el
día 10 de noviembre de 1997, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 99/97, sobre la casa-palacio renacen-
tista de Quinto de Ebro, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón, co-
mo responsable máximo de la conservación del patrimonio his-
tórico-artístico aragonés, a:

1. Incoar, con carácter de urgencia, expediente para la de-
claración de bien de interés cultural (BIC) de la casa-palacio
renacentista, más conocida como «casa parroquial», de Quinto
de Ebro (Zaragoza).

2. Garantizar no sólo la suspensión definitiva de las obras
de derribo del edificio, sino la restitución de la cubierta y de la
parte derruida del mismo, de modo que el inmueble recupere
el estado previo al inicio de las obras.

3. Mediar entre la propiedad del edificio y el Ayuntamiento
de Quinto de Ebro, al objeto de encontrar una utilidad social al
mismo que pueda garantizar su adecuada conservación para el
futuro en beneficio de la población.

4. Elaborar un proyecto de actuación que garantice la con-
solidación y conservación del inmueble.»

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de la Comisión de Educación y Cultura
ANTONIO BORRAZ ARIÑO
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Aprobación por la Comisión de
Educación y Cultura de la Proposi-
ción no de Ley núm. 104/97, sobre
el conjunto arqueológico de las Cin-
co Villas en el Museo de Navarra.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 104/97, sobre el conjunto arqueológico de las Cinco Vi-
llas en el Museo de Navarra, que ha sido aprobada por la Co-
misión de Educación y Cultura, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión de Educación y Cultura, en sesión celebrada
el día 10 de noviembre de 1997, con motivo del debate de la
Proposición no de Ley núm. 104/97, sobre el conjunto arqueo-
lógico de las Cinco Villas en el Museo de Navarra, ha acorda-
do lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
dirigirse al Gobierno de Navarra para recabar la devolución del
conjunto de piezas arqueológicas de época romana de las Cin-
co Villas que actualmente se encuentra en el Museo de Nava-
rra, de modo que se garantice el regreso a tierras aragonesas de
esta importante muestra de nuestro patrimonio.»

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de la Comisión de Educación y Cultura
ANTONIO BORRAZ ARIÑO

Aprobación por la Comisión de
Sanidad y Asuntos Sociales de la
Proposición no de Ley núm. 116/97,
sobre un plan que regule las condi-
ciones de los trabajadores tempore-
ros en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 116/97, sobre un plan que regule las condiciones de los
trabajadores temporeros en Aragón, que ha sido aprobada por
la Comisión Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión celebrada
el día 11 de noviembre de 1997.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión cele-
brada el día 11 de noviembre de 1997, con motivo del debate
de la Proposición no de Ley núm. 116/97, sobre un plan que re-
gule las condiciones de los trabajadores temporeros en Aragón,
ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
presentar, antes de comenzar el próximo período de sesiones,
un plan que regule las condiciones de trabajo y de estancia de
los trabajadores temporeros en Aragón, para su debate parla-
mentario.

2. Dicho plan deberá contemplar, al menos, los siguientes
aspectos:

a) seguimiento y control de los contratos y condiciones la-
borales;

b) medidas concretas que garanticen la atención a los me-
nores en todos los sentidos, para evitar situaciones de trabajo
infantil;

c) medidas concretas, en coordinación con la Delegación
del Gobierno central, para evitar la actuación de intermediarios;

d) medidas para favorecer la relación directa entre empre-
sarios y trabajadores temporeros, como la creación de oficinas
públicas de contratación en los distintos municipios, con parti-
cipación sindical;

e) medidas para regular las condiciones de estancia, habita-
bilidad y atención sociosanitaria en las acampadas de trabaja-
dores temporeros, así como en otras instalaciones análogas, y

f) medidas alternativas a la acampada, como la opción por
el transporte desde los núcleos urbanos o el acondicionamien-
to de albergues de carácter estable.

3. Para la ejecución de dicho plan, deberán colaborar inex-
cusablemente todas las Administraciones que tengan compe-
tencias al respecto, así como los empresarios contratantes.»

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

La Presidenta de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE

Aprobación por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 118/97, re-
lativa a la supresión de servicios en
el centro de salud comarcal de
Utrillas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley
núm. 118/97, relativa a la supresión de servicios en el centro
de salud comarcal de Utrillas, que ha sido aprobada por la Co-
misión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión celebrada el
día 11 de noviembre de 1997.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión ce-
lebrada el día 11 de noviembre de 1997, con motivo del deba-
te de la Proposición no de Ley núm. 118/97, relativa a la supre-
sión de servicios en el centro de salud comarcal de Utrillas, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
reclame del Gobierno central un aumento de los servicios
especializados del centro de salud comarcal de Utrillas, en
atención a la especial situación de la asistencia sanitaria que se
crea en esa amplia zona central de la provincia de Teruel, como

consecuencia de la situación geográfica, orográfica y de dis-
tancia de la misma a su hospital de referencia, en Teruel.

El incremento de servicios especializados que se solicite se
dirigirá básicamente a algunos servicios que ya han sido pres-
tados con anterioridad en el mencionado centro: Radiodiag-
nóstico, Traumatología y Ginecología.»

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

La Presidenta de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE
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1.3. Mociones
1.3.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión Insti-
tucional de la Moción núm. 16/97,
dimanante de la Interpelación núm.
17/97, relativa a los fondos públicos
de la Diputación General de Ara-
gón con relación al Ayuntamiento
de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón de la Moción núm. 16/97, di-
manante de la Interpelación núm. 17/97, relativa a los fondos
públicos de la Diputación General de Aragón con relación al
Ayuntamiento de Huesca, que ha sido aprobada por la Comisión
Institucional en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 1997.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 5 de
noviembre de 1997, con motivo del debate de la Moción núm.
16/97, dimanante de la Interpelación núm. 17/97, relativa a los
fondos públicos de la Diputación General de Aragón con rela-
ción al Ayuntamiento de Huesca, ha aprobado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón al
reconocimiento de la deuda que en su día adquirió con el Ayun-
tamiento de Huesca, en el denominado “Plan de empleo 1991-
1995”, por valor de 185.481.869 pesetas, según figura en los
presupuestos municipales de 1997, partida 75.505, “DGA (com-
pensaciones convenio fomento y empleo)», e independiente-
mente de otro tipo de acuerdos o convenios suscritos entre la
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Huesca.

2. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se comprometa a satisfacer dicha deuda antes de finalizar
el año, adoptando cuantas medidas sean necesarias para efec-
tuar su pago.

3. Igualmente, las Cortes de Aragón instan al Gobierno a
reconocer como suya la deuda por valor de 43 millones de pe-
setas de intereses generados por la demora en el pago, según
consta en los presupuestos municipales del Ayuntamiento de
Huesca para 1997, partida 75.507 (“DGA-intereses demora”).»

Zaragoza, 5 de noviembre de 1997.

La Presidenta de la Comisión Institucional
M.ª PILAR FIERRO GASCA

Proposición no de Ley núm. 143/97,
sobre las transferencias del Inem.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 143/97, presentada por el G.P. Mixto, sobre las trans-
ferencias del Inem, y ha acordado su tramitación ante el Pleno
de la Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por el Gru-
po Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.
El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz suplente del Grupo Par-
lamentario Mixto, en representación de los Diputados de Chun-
ta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo establecido en
los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre las
transferencias del Inem, solicitando su tramitación ante el Ple-
no de la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ante la apertura del proceso de transferencias, al menos
parcialmente, de las competencias del Instituto Nacional de
Empleo (Inem) a algunas comunidades autónomas, y tras el de-
sarrollo, el pasado 24 de octubre, de la interpelación 20/97, que
fue formulada por CHA, consideramos oportuno abrir un deba-
te en la Cámara en el que los Grupos Parlamentarios puedan fi-
jar sus posiciones y donde pueda empezarse a articular un con-
senso tan necesario en una transferencia como la del Servicio
Público de Empleo, de gran impacto social, superior a su im-
portancia meramente económica o de personal.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón, en rela-
ción con la negociación y asunción de competencias del Inem, a:

1. Reclamar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales el
inicio inmediato del mencionado proceso, con el fin de no
aceptar mayores retrasos con respecto a las Comunidades
Autónomas que ya han firmado el acuerdo.

2. Consensuar el modelo del futuro servicio público de em-
pleo aragonés con los agentes sociales y con los Grupos Parla-
mentarios.

3. Defender ante el Consejo General del Inem la adopción
de una fórmula inspirada en el principio de administración
única que permita, sin romper la caja única de la Seguridad So-
cial, mantener la integridad del servicio público de empleo,
transfiriendo a las Comunidades Autónomas tanto las denomi-
nadas políticas activas y de intermediación como las pasivas,
en aras a su mutua coordinación.

4. Constituir un instituto, de carácter público, donde se
compagine la participación de los agentes sociales y el necesa-
rio control parlamentario, con el objetivo de coordinar y ges-
tionar todos aquellos servicios relacionados con la formación
y el empleo que en la actualidad se encuentran dispersos entre
los Departamentos de Economía, Hacienda y Fomento; Educa-
ción y Cultura, y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, así como
aquellos otros cuya transferencia se reciba posteriormente, tan-
to lo relativo a la formación profesional ocupacional como a
las competencias del Instituto Nacional de Empleo.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1997.

El Portavoz suplente
CHESUS YUSTE CABELLO
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 97/97, so-
bre información periódica a las
Cortes de Aragón de valores y re-
gistros relativos a la contaminación
atmosférica en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Medio
Ambiente ha admitido a trámite las enmiendas presentadas
por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Propo-
sición no de Ley núm. 97/97, sobre información periódica a
las Cortes de Aragón de valores y registros relativos a la con-
taminación atmosférica en Aragón, publicada en el BOCA
núm. 133, de 19 de septiembre, cuyos textos se insertan a
continuación. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sición no de Ley núm. 97/97, relativa a información periódica
a las Cortes de Aragón de valores y registros relativos a la con-
taminación atmosférica en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto primero de la Proposición no de Ley, suprimir
«con periodicidad anual» y añadir al final del mismo lo si-
guiente: «cuando la misma sea requerida».

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

La Portavoz adjunta
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las



Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley núm. 97/97, relativa a información periódica a
las Cortes de Aragón de valores y registros relativos a la con-
taminación atmosférica en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto segundo de la Proposición por el siguien-
te texto:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se completen los mecanismos de coordinación precisos en-
tre las diferentes redes existentes en la Comunidad Autónoma
de Aragón.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

La Portavoz adjunta
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 99/97, relati-
va a la casa-palacio renacentista de
Quinto de Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Educación
y Cultura ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Proposición no
de Ley núm. 99/97, relativa a la conservación de la llamada ca-
sa-palacio renacentista de Quinto de Ebro, publicada en el
BOCA núm. 135, de 24 de septiembre, cuyo texto se inserta a
continuación. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION Y
CULTURA:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo
de lo establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sición no de Ley núm. 99/97, relativa a la conservación de la
llamada casa-palacio renacentista de Quinto de Ebro.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposición no de Ley por el si-
guiente:

«Ante la situación de la casa-parroquial de Quinto de Ebro,
actualmente en ruina inminente y en proceso avanzado de
demolición, las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que realice urgentemente un estudio histórico completo
para que, como mal menor, exista constancia de su existencia
como elemento del patrimonio histórico de Quinto de Ebro y
de Aragón.»

MOTIVACION

Por considerarlo más conveniente.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1997.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 117/97, rela-
tiva a la prevención de incendios
forestales para la campaña 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Medio Am-
biente ha admitido a trámite las enmiendas presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Proposición no
de Ley núm. 117/97, relativa a la prevención de incendios fo-
restales para la campaña 1998, publicada en el BOCA núm.
141, de 22 de octubre de 1997, cuyo texto se inserta a conti-
nuación. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Mixto, en el que se integran los Diputados de Chunta Arago-
nesista (CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 201.2
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente
enmienda a la Proposición no de Ley núm. 117/97, relativa a la
prevención de incendios forestales para la campaña 1998.

ENMIENDA DE ADICION

Después de «mayor dotación de personal», añadir: «opera-
tivo para cubrir turnos todos los días, tanto laborales como fes-
tivos y durante las veinticuatro horas».

MOTIVACION

Se considera más conveniente.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Diputado
CHESUS YUSTE CABELLO
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Proposición no de Ley núm. 137/97,
sobre el Certamen de Bandas de
Huesca, para su tramitación ante la
Comisión de Peticiones y Derechos
Humanos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 137/97, presentada por el G.P. del Partido Aragonés,
sobre el Certamen de Bandas de Huesca, y ha acordado su tra-
mitación ante la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Angel Biel Rivera, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre
el Certamen de Bandas de Huesca, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado viernes 31 de octubre comparecieron ante la Co-
misión de Peticiones y Derechos Humanos varios componen-
tes del Certamen de Bandas de Huesca, con su director al fren-
te, donde expusieron con detalle los antecedentes, trayectoría y
objetivos del certamen, los datos más destacados del proyecto
de la cuarta edición y las necesidades financieras y los plantea-
mientos del Gobierno de Aragón.

Este Certamen de Bandas, en su tercera edición, ha atraído
alrededor de ocho mil participantes, con otros tantos acompa-
ñantes, pero en la cuarta se espera aumentar el número a unas
diez mil u once mil personas.

No cabe duda que este certamen ha producido un clarísimo
beneficio a la ciudad de Huesca en el campo del turismo, de la
hostelería, del comercio, etc. Pero, además, este certamen no
es limitado, pues se ha convertido en un certamen cultural con
más de cien actos durante la semana.

Este evento ha sido muy bien reflejado por los medios de
comunicación, dando a conocer en España y fuera de nuestras
fronteras lo que es Huesca y Aragón. Por ello, este certamen

está cumpliendo una función social importantísima, promocio-
nando y publicitando la provincia y todo Aragón.

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que el Certamen de Bandas de Huesca sea incluido en los cir-
cuitos oficiales de turismo y culturales, con el consiguiente
apoyo económico y publicitario que el Gobierno de Aragón
presta a las actividades incluidas en los citados circuitos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proposición no de Ley núm. 138/97,
relativa a un plan de actuación ur-
gente para la línea ferroviaria Zara-
goza-Teruel-Sagunto, para su tra-
mitación ante la Comisión de Orde-
nación Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 138/97, presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Aragón, relativa a un plan de actuación urgente para la línea
ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto, y ha acordado su tramita-
ción ante la Comisión de Ordenación Territorial, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
relativa a un plan de actuación urgente para la línea ferroviaria
Zaragoza-Teruel-Sagunto, solicitando su tramitación ante la
Comisión de Ordenación Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Han sido varias las iniciativas parlamentarias que se han
presentado y aprobado en las Cortes de Aragón, en apoyo a la
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línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Valencia, especialmente en
los últimos dos años.

El Plan de Actuaciones Ferroviarias de Aragón (PAFA)
contiene previsiones de actuación en la misma, tanto por parte
del Ministerio de Fomento en infraestructura (4.402 millones),
como por parte de DGA y Renfe en material rodante (alrede-
dor de 900 millones).

Las resoluciones aprobadas con motivo del debate del PAFA
también recogen el apoyo a la línea Zaragoza-Teruel-Valencia,
así como un acuerdo general de reducir a unos diez años el pe-
ríodo de aplicación de dicho plan.

Pero la realidad nos indica que desde el momento de apro-
bación de las resoluciones del PAFA, diciembre de 1996, hasta
hoy, ni los Presupuestos Generales del Estado ni los de la DGA
han contenido compromisos presupuestarios con esta línea
ferroviaria. Es más, la situación de la línea va empeorando con
el transcurso del tiempo e, incluso, va recibiendo amenazas de
reducción de servicios, como se contemplaba en el borrador de
convenio que la DGA iba a suscribir con Renfe.

Todo ello nos indica la necesidad de una actuación urgente
y planificada en el tiempo, para conseguir una revitalización
de esta línea en un plazo razonable de tiempo.

Hay que considerar que las cifras contenidas en el PAFA se
han quedado desfasadas, referidas a 1995-1996, por lo que una
actualización de las inversiones en infraestructura rondarían en
la actualidad los 5.000 millones, mientras que las del material
rodante serían unos 1.000 millones. Además, sería necesario
incluir actuaciones en señalización, según se recoge en la reso-
luciones aprobadas, por valor de 1.000 millones.

Es necesario recordar también que, en este momento, con-
fluyen en la provincia de Teruel una serie de fondos de apoyo,
con buena dotación económica y previsión plurianual, como
son el Fondo Especial para Teruel y el Plan de la Minería.

Por último, se hace necesario gestionar las deudas de la
DGA con Renfe, en concepto del convenio anterior, y las nue-
vas aportaciones económicas del nuevo convenio a firmar. Es-
tos volúmenes presupuestarios deberían dedicarse íntegramen-
te a inversiones en mejora de las líneas regionales de Aragón.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
ponga en marcha un plan de actuación urgente para la línea
ferroviaria Zaragoza-Teruel-Valencia, que será desarrollado a
través de un convenio entre DGA, Renfe, Ministerio de Fo-
mento y otras instituciones necesarias.

El Plan tendrá una duración de 6 años y se iniciará en 1998,
para lo cual, el Gobierno de Aragón realizará las gestiones para
la firma de los convenios correspondientes en esa perspectiva.

El plan de actuación tendrá una financiación acorde a los
siguientes criterios:

a) Inversiones en infraestructura y señalización: 6.000 mi-
llones.

Ministerio de Fomento: 50%.
DGA (deudas y fondos Convenio Renfe-DGA): 15%.
Fondo Especial para Teruel: 20%.
Plan de la Minería: 15%.
a) Renovación material móvil: 1.000 millones.
Renfe: 100%.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Portavoz
JESUS LACASA VIDAL

Proposición no de Ley núm. 139/97,
sobre el desvío de vehículos pesados
que transitan por la N-II hacia la
autopista A-2, para su tramitación
ante la Comisión de Ordenación Te-
rritorial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 139/97, presentada por el G.P. del Partido Aragonés,
sobre el desvío de vehículos pesados que transitan por la N-II
hacia la autopista A-2, y ha acordado su tramitación ante la
Comisión de Ordenación Territorial, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Angel Biel Rivera, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo establecido
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre
el desvío de vehículos pesados que transitan por la N-II hacia
la autopista A-2, solicitando su tramitación ante la Comisión
de Ordenación Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Recientemente, los medios de comunicación han reflejado
la aprobación por el Consejo de Ministros de un acuerdo entre
el Ministerio de Fomento y Autopistas Mare Nostrum (Aumar),
para rebajar un 30% el peaje para vehículos ligeros y un 40%
para los vehículos pesados entre Tarragona y Valencia, Valen-
cia y Alicante y el tramo andaluz del que es concesionaria la
misma empresa, entre Sevilla y Cádiz. 

La contrapartida de esta empresa para llegar al acuerdo
aprobado es la ampliación de la concesión de trece años y el
compromiso de la empresa de invertir 5.000 millones de pese-
tas en el plazo de dos años en la mejora del servicio que la
autopista presta al usuario.

Con fecha 23 de julio de 1996, se presentó por el Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés una Proposición no de Ley
en Comisión de Ordenación Territorial, y que fue aprobada por
unanimidad con fecha 14 de octubre de 1996, en la que se
pedía al Ministerio de Fomento que de manera provisional y
sólo mientras se construye la variante de la carretera N-II a su
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paso por Fraga (Huesca), se desvíe el tráfico pesado hacia la
autopista A-2 con accesos en Candasnos (Huesca) y Sosés (Lé-
rida), para evitar el grave peligro que representa para la segu-
ridad vial (se han producido 14 víctimas), y evitar los enormes
colapsos circulatorios de hasta cinco kilómetros de longitud y
40 minutos de retención que se producen diariamente.

El Grupo Parlamentario del PAR, en su explicación en
Comisión de Ordenación Territorial, dijo textualmente que
«los vehículos pesados podrían utilizar un tramo de la autopis-
ta A-2 con una bonificación en el precio del peaje, con entra-
da o salida en Sosés (Lérida), por una parte, y en Candasnos
(Huesca), por otra.».

Dado que el propio Ministerio de Fomento ya ha puesto en
práctica en la zona de Cataluña-Levante lo que el Grupo Parla-
mentario del PAR había propuesto hace año y medio, estando
de acuerdo con esa posición y tomándola como precedente, se
formula la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que se dirija al Ministerio de Fomento solicitando que, al igual
que se ha acordado para los tramos Tarragona-Valencia y Valen-
cia-Alicante, los vehículos pesados que transitan por la N-II, a
su paso por Fraga, puedan desviarse hacia la autopista A-2 con
carácter provisional mientras se construye la variante, aplicán-
doles la bonificación del peaje del 40%, como ocurre en los tra-
mos citados anteriormente.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Portavoz
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proposición no de Ley núm. 140/97,
relativa a las campañas de preven-
ción y control del sida, para su tra-
mitación ante la Comisión de Sani-
dad y Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 140/97, presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Aragón, relativa a las campañas de prevención y control del
sida, y ha acordado su tramitación ante la Comisión de Sanidad
y Asuntos Sociales, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley re-
lativa a las campañas de prevención y control del sida, solici-
tando su tramitación ante la Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las autoridades sanitarias de la ONU han advertido a
España que debe duplicar sus esfuerzos en la lucha contra el si-
da o, en caso contrario, se convertirá en el único país europeo
situado en la franja de alta incidencia que ocupan los países
africanos.

España tiene la tasa más alta de incidencia de sida en la
Unión Europea, pero también presenta las tasas más altas de
casos de transmisión por vía intravenosa y heterosexual.

Así, los expertos en la materia advierten que el contagio
creciente por la vía heterosexual será determinante para la evo-
lución de la enfermedad en la próxima década.

En Aragón presentamos una menor incidencia de sida fren-
te al resto de comunidades, debido, en parte, a nuestra estruc-
tura poblacional.

No obstante, la Dirección General de Salud Pública de la
Diputación General de Aragón considera que el problema sigue
siendo gravísimo por presentar tasas muy elevadas con respecto
a la situación europea.

Tanto los expertos en la enfermedad como las organizacio-
nes antisida de nuestra Comunidad Autónoma reclaman mayor
información y educación sanitaria de toda la población arago-
nesa, así como una correcta utilización de los medios preven-
tivos y de diagnóstico precoz, para frenar la expansión de di-
cha enfermedad, en especial en la población juvenil y rural. Por
ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
1. Actualizar el Programa de prevención y control del sida

y de la infección VIH en la Comunidad Autónoma de Aragón,
adecuándolo a la situación actual de la enfermedad y a las
necesidades de la población aragonesa.

Dicho programa se centrará especialmente en el desarro-
llo de:

— Campañas informativas, formativas y de actividades
específicas dirigidas a la prevención de la enfermedad en la
población general, con igual desarrollo en zonas urbanas y
rurales y con especial atención a colectivos de más riesgo,
como adictos a drogas por vía parental y a personas que ejer-
cen la prostitución.

— Campañas de educación para la salud y educación se-
xual en el ámbito escolar.

— Campañas dirigidas a colectivos de profesionales que
trabajan en servicios personales (peluquería, etc.), personal sa-
nitario y personal carcelario, con adecuación de la normativa
específica de prevención y control de su cumplimiento.

2. Apoyar con dotación presupuestaria específica tanto a
los centros de asesoramiento y ayuda sobre sida, promoviendo
su extensión a todo el territorio aragonés, como a organizacio-
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nes que trabajan en la prevención y lucha contra el sida en el
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

3. En coordinación con el Insalud, promover medidas para
intensificar el diagnóstico y tratamiento precoz del sida, la ex-
tensión del tratamiento farmacológico a la totalidad de la po-
blación afectada.

4. Favorecer actitudes solidarias en la población aragonesa
con los afectados por el sida, evitando su discriminación a
todos los niveles. 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Portavoz
JESUS LACASA VIDAL

Proposición no de Ley núm. 141/97,
sobre el Archivo de la Corona de
Aragón, para su tramitación ante la
Comisión de Educación y Cultura.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 141/97, presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Aragón, sobre el Archivo de la Corona de Aragón, y ha acor-
dado su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamenta-
rio proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Portavoz del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley
sobre el Archivo de la Corona de Aragón, solicitando su tra-
mitación ante la Comisión de Educación y Cultura.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A primeros de noviembre de 1997, se producía la dimisión
del director del Archivo de la Corona de Aragón, D. Pedro Ló-
pez Gómez.

Son conocidas las dificultades de entendimiento de los
nacionalistas catalanes con el director dimisionario, y las pre-
visiones a las que se ha visto sometido por ellos.

También hemos conocido las declaraciones de la Directora
General de Archivos, Doña Elisa Carolina de Santos, en el sen-
tido de que el nuevo director del Archivo no será nombrado
hasta la aprobación de los Estatutos del Patronato que, según
indica ella, podría constituirse antes de fin de año.

Eso significa que se produciría, durante un tiempo indeter-
minado, un vacío de responsable del Archivo y que, a la vista
de que en el asunto del Archivo de la Corona de Aragón las si-
tuaciones de provisionalidad acaban convirtiéndose en defini-
tivas, también podría resultar un período muy amplio. Aspecto
que, desde Aragón, no deberíamos consentir. Por ello se pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
se dirija al Gobierno central para solicitarle que, con carácter
de urgencia, nombre un nuevo director del Archivo de la Coro-
na de Aragón, aunque sea con carácter provisional, en tanto
que se realizan las gestiones para constituir el Patronato del
Archivo de Aragón

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Portavoz
JESUS LACASA VIDAL

Proposición no de Ley núm. 142/97,
sobre la realización de obras en la
carretera A-132, para su tramita-
ción ante la Comisión de Ordena-
ción Territorial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 142/97, presentada por el G.P. Socialista, sobre la
realización de obras en la carretera A-132, y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Ordenación Territoiral, en vir-
tud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramón Tejedor Sanz, Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialista, de conformidad con lo establecido en los artículos
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, pre-
senta la siguiente Proposición no de Ley sobre la realización de
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obras en la carretera A-132, solicitando su tramitación ante la
Comisión de Ordenación Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La carretera A-132 de Huesca a Puente la Reina ha sido
mejorada en algunos tramos, pero todavía tiene una parte im-
portante con un trazado inadecuado y su firme con un deterio-
ro considerable que la hace intransitable.

Esta carretera, además de comunicar a la capital de la pro-
vincia altoaragonesa con Pamplona y el País Vasco, la une con
la zona occidental de Jacetania y la parte noroccidental de la
Hoya de Huesca. Este territorio reúne una serie de factores
negativos desde el punto de vista de la despoblación, el enve-
jecimiento de sus moradores y de carencia de iniciativas de
desarrollo y creadoras de riqueza.

Por ello, si la mejora de las comunicaciones es siempre
importante, en este caso es fundamental, para evitar que estos
pueblos sigan sufriendo las consecuencias del aislamiento pro-
gresivo y el abandono que repercute negativamente en las con-
diciones socioeconómicas de sus habitantes.

Al mal estado de esta carretera hay que añadirle las conse-
cuencias reductoras de tráfico que produce sobre la A-132 la
mejora que se ha realizado en los últimos años en la vía alter-
nativa, la N-330, de Huesca a Sabiñanigo y Jaca.

Es por lo tanto imprescindible de manera urgente la mejo-
ra de trazado de la parte de esta carretera todavía no reforma-
da y el buen mantenimiento de toda ella para evitar la degra-
dación progresiva de este eje del Alto Aragón.

Recientemente, el Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes ha afirmado, a los alcaldes de los
municipios afectados por el eje A-132, que incluirá alguna par-
tida económica en los presupuestos de 1998 de su departa-
mento para actuar en este proyecto aunque no se ha compro-
metido cantidad concreta.

Por todo lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma para el ejercicio 1998 se incluya una cantidad míni-
ma de 200 millones para iniciar las obras de mejora de la carre-
tera A-132 en el tramo entre el puerto de Santa Bárbara y el
pantano de la Peña.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1997.

El Portavoz
RAMON TEJEDOR SANZ

Proposición no de Ley núm. 144/97,
sobre las ayudas del Gobierno de
Aragón para el fomento de empleo,
para su tramitación ante la Comi-
sión de Sanidad y Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Proposición no de

Ley núm. 144/97, presentada por el G.P. Mixto, sobre las ayu-
das al Gobierno de Aragón para el fomento de empleo, y ha
acordado su tramitación ante la Comisión de la Comisión de
Sanidad y Asuntos Sociales, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a esta
Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora
fijada para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz suplente del Grupo Par-
lamentario Mixto, en representación de los Diputados de Chun-
ta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo establecido en
los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre las
ayudas del Gobierno de Aragón para el fomento de empleo, so-
licitando su tramitación ante la Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales de la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como consecuencia de la firma del Acuerdo para el Desa-
rrollo Económico y Social de Aragón 1996-1998 (ADESA),
que señalaba al desempleo como la primera preocupación de la
sociedad aragonesa, el Gobierno de Aragón aprobó el Decreto
134/1996, de 11 de junio, sobre fomento de empleo, que inte-
graba los programas que venían desarrollándose por la Admi-
nistración central antes del proceso de transferencias.

En el ejercicio 1997, nuevamente, el Departamento de Sa-
nidad, Bienestar Social y Trabajo del Gobierno aragonés ha
publicado un Decreto, el 58/1997, de 29 de abril, sobre fomen-
to de empleo, ordenando las ayudas de la Comunidad Autóno-
ma en tres programas: «Apoyo al empleo en cooperativas y so-
ciedades laborales», «Promoción del empleo Autónomo» y
«Apoyo a la contratación indefinida».

Sin embargo, a pesar de que el objetivo, tanto de los agen-
tes sociales como del Gobierno, es incentivar el empleo esta-
ble, se están produciendo graves disfunciones en la aplicación
del Decreto. Por una parte, no existe continuidad a lo largo de
todo el año: en el presente ejercicio las ayudas sólo son efecti-
vas para actuaciones realizadas entre mayo y octubre, y, en
consecuencia, no tienen la continuidad que un plan a varios
años requiere; no se garantiza la disponibilidad económica
para atender las solicitudes que puedan exceder la partida pre-
supuestaria; se crean falsas expectativas entre quienes confían
en la existencia permanente de las ayudas; se excluye de las
ayudas la contratación de familiares, muy extendida en las
microempresas, etc.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragón, conscientes del carácter prioritario
que deben tener las actuaciones en materia de fomento del

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 148 - 21 de noviembre de 1997 5705



empleo, instan al Gobierno de Aragón a reestudiar el conteni-
do del Decreto que lo regula, en cuanto a sus objetivos y colec-
tivos a los que se destinan las ayudas, de modo que, al menos:

1. El Decreto de fomento de empleo y, en consecuencia, las
ayudas tengan efectividad a lo largo de todo el año, y manten-
gan la continuidad entre una y otra convocatoria, evitando la
creación de falsas expectativas y asegurando la estabilidad de
las medidas.

2. Se garantice la existencia de dotación presupuestaria su-
ficiente, bien mediante suplementos de crédito, bien incluyen-

do el pago de las ayudas que excedan de la consignación de un
ejercicio en la del año siguiente.

3. Se elimine la discriminación existente para la contrata-
ción de familiares en el programa de apoyo a la contratación
indefinida, sin perjuicio de los controles que se estimen perti-
nentes.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1997.

El Portavoz suplente
CHESUS YUSTE CABELLO
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2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 592/97, relativa a la
dimisión presentada por el director
del Archivo de la Corona de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
592/97, formulada al Sr. Consejero de Educación y Cultura,
para su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relati-
va a la dimisión presentada por el director del Archivo de la
Corona de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Félix Rubio Ferrer, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Educación y Cultura, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la dimisión
presentada por el director del Archivo de la Corona de Aragón.

ANTECEDENTES

A primeros de noviembre, hemos conocido la dimisión pre-
sentada por D. Pedro López Gómez, como director del Archi-
vo de la Corona de Aragón.

Sabido es por todos el enfrentamiento del Sr. López Gómez
con CiU y otros sectores nacionalistas catalanes.

Incluso llega a afirmarse por la subdirectora general de Ar-
chivos que el nuevo director no será nombrado hasta la aproba-
ción de los Estatutos del Patronato, que podría constituirse an-
tes de final de año.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentran las gestiones para la crea-
ción del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
FELIX RUBIO FERRER

Pregunta núm. 593/97, relativa a la
dimisión presentada por el director
del Archivo de la Corona de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
593/97, formulada al Sr. Consejero de Educación y Cultura, pa-
ra su respuesta oral en Pleno, por el Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relativa a
la dimisión presentada por el director del Archivo de la Corona
de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Félix Rubio Ferrer, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Educación y Cultura, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la dimisión
presentada por el director del Archivo de la Corona de Aragón.

ANTECEDENTES

A primeros de noviembre, hemos conocido la dimisión pre-
sentada por D. Pedro López Gómez, como director del Archi-
vo de la Corona de Aragón.



Sabido es por todos el enfrentamiento del Sr. López Gómez
con CiU y otros sectores nacionalistas catalanes.

Incluso llega a afirmarse por la subdirectora general de Ar-
chivos que el nuevo director no será nombrado hasta la aproba-
ción de los Estatutos del Patronato, que podría constituirse an-
tes de final de año.

PREGUNTA

¿Qué valoración realiza el Gobierno de Aragón de esta
dimisión del director del Archivo de la Corona de Aragón?, y
¿qué gestiones está realizando el Gobierno de Aragón para
asegurar la cobertura de la dirección del Archivo de la Corona
de Aragón?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
FELIX RUBIO FERRER

Pregunta núm. 596/97, relativa a la
travesía de Aguaviva.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
596/97, formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial,

Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en Pleno,
por el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista Sr. Guía
Mateo, relativa a la travesía de Aguaviva.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997. 

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Isidro Guía Mateo, Diputado del Grupo Parlamentario
Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa a la travesía de Aguaviva.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Departamento de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes en la tra-
vesía de Aguaviva, y cuál es el motivo de estas obras?

Zaragoza, 5 de noviembre de 1997.

El Diputado
ISIDRO GUIA MATEO
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2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

Pregunta núm. 583/97, relativa a la
inspección técnica de vehículos ac-
cidentados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para respuesta
oral ante la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
583/97, formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento, para su respuesta oral en la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo, por el Diputado del G.P. Izquierda Unida
de Aragón Sr. Lacasa Vidal, relativa a la inspección técnica de
vehículos accidentados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesús Lacasa Vidal, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su res-
puesta oral ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo,
la siguiente Pregunta relativa a la inspección técnica de vehícu-
los accidentados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

ANTECEDENTES

El pasado 22 de octubre se publicaba en el Boletín Oficial
de Aragón (BOA) la Orden, de fecha 8 del mismo mes, por la
que se regulaba en la Comunidad Autónoma de Aragón el pro-
cedimiento a seguir en la inspección técnica de vehículos acci-
dentados.

Dos días después, el 24 del mismo mes, se publicó en el
BOA la adjudicación de autorización para la realización de
dichas inspecciones únicamente a la empresa concesionaria
Aragonesa de Servicios, S.A., para sus instalaciones de Utebo.

En opinión de las centrales sindicales UGT y CC.OO. con
esta decisión la Diputación General de Aragón (DGA) está
dando un nuevo paso en la cesión de sus competencias en favor
de una empresa privada y en detrimento de la utilización de sus
propias instalaciones.

Desde el punto de vista sindical, llama poderosamente la
atención el hecho de que la DGA no haya dotado a sus propias



estaciones de Inspección Técnica de Vehículos (ITV) con ins-
talaciones adecuadas para proceder a este tipo de inspecciones,
al menos una por provincia, para asegurar la realización de este
servicio público, que garantice la seguridad en la circulación
de los vehículos por las vías públicas, al margen de cualquier
interés privado.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Por qué motivo no ha dotado la Diputación General de Ara-
gón a sus propias estaciones de ITV de las instalaciones adecua-
das para proceder a las inspecciones de vehículos accidentados,
en beneficio de la única estación privada? En todo caso, ¿piensa
la DGA proceder a dotar a sus estaciones de dichas instalacio-
nes?, y ¿en qué plazo?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
JESUS LACASA VIDAL

Pregunta núm. 588/97, relativa a la
gestión de parte del IRPF por las
corporaciones locales, para respues-
ta oral ante la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
588/97, formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento, para su respuesta oral en la Comisión de Economía
y Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Calvo
Lasierra, relativa a la gestión de parte del IRPF por las corpo-
raciones locales.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
ta oral ante la Comisión de Economía y Presupuestos, la si-
guiente Pregunta relativa a la gestión de parte del IRPF por las
corporaciones locales.

ANTECEDENTES

Representantes de la FEMP, reunidos ayer en Zaragoza con
motivo del III encuentro de federaciones, manifestaron la posi-

bilidad de reclamar la gestión de parte del IRPF por las corpo-
raciones locales, como solución para resolver los permanentes
problemas financieros.

PREGUNTA

¿Cuáles son la postura y la valoración del Gobierno de Ara-
gón sobre el planteamiento de los representantes de la FEMP de
gestionar parte del IRPF por las corporaciones locales?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 589/97, relativa al
seguro de los alumnos del Plan de
formación ocupacional, para res-
puesta oral ante la Comisión de
Economía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
589/97, formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento, para su respuesta oral en la Comisión de Economía y
Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Calvo La-
sierra, relativa al seguro de los alumnos del Plan de formación
ocupacional.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo
194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para
su respuesta oral ante la Comisión de Economía y Presu-
puestos, la siguiente Pregunta relativa al seguro de los alumnos
del Plan de formación ocupacional.

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de junio del presente año, en el BOA núme-
ro 73 se publicó Anuncio del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Fomento por el que se convoca licitación del contrato
de servicios relativo a la póliza de seguro de los alumnos de los
cursos correspondientes al Plan de formación ocupacional de
Aragón para 1997, con un presupuesto base de licitación de
27.000.000 de pesetas (IVA incluido).
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PREGUNTA

¿En qué fecha, a qué empresa y por qué cantidad se ha con-
tratado la póliza de seguros de los alumnos de los cursos co-
rrespondientes al Plan de formación ocupacional de Aragón
para 1997?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 594/97, relativa a la
problemática de la autovía de Lo-
groño, para respuesta oral ante la
Comisión de Ordenación Territo-
rial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
594/97, formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en la
Comisión de Ordenación Territorial, por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relativa a la pro-
blemática de la autovía de Logroño.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Félix Rubio Ferrer, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, para su respuesta oral ante la Comisión de Orde-
nación Territorial, la siguiente Pregunta relativa a la problemá-
tica de la autovía de Logroño.

ANTECEDENTES

A primeros de noviembre de 1997, un medio de comunica-
ción aragonés se hacía eco de las declaraciones del Consejero
de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Sr.
Lacasa, en relación con la solución de la problemática de la
autovía de Logroño.

El Sr. Lacasa aludía a un principio de solución del proble-
ma, a través de la «variante de Casetas» y los «tres pasos a dis-
tinto nivel».

PREGUNTA

¿En qué situación administrativa se encuentra la variante
de Casetas, y cuáles son sus especificaciones técnicas: longi-
tud, presupuesto, trazado? ¿Qué previsiones de realización de
estas obras se conocen desde su Departamento?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
FELIX RUBIO FERRER

Pregunta núm. 595/97, relativa a la
problemática de la autovía de Lo-
groño, para respuesta oral ante la
Comisión de Ordenación Territo-
rial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
595/97, formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en la
Comisión de Ordenación Territorial, por el Diputado del G.P.
Izquierda Unida de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relativa a la pro-
blemática de la autovía de Logroño.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Félix Rubio Ferrer, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, para su respuesta oral ante la Comisión de Orde-
nación Territorial, la siguiente Pregunta relativa a la problemá-
tica de la autovía de Logroño.

ANTECEDENTES

A primeros de noviembre de 1997, un medio de comunica-
ción aragonés se hacía eco de las declaraciones del Consejero
de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, Sr.
Lacasa, en relación con la solución de la problemática de la
autovía de Logroño.

El Sr. Lacasa aludía a un principio de solución del proble-
ma, a través de la «variante de Casetas» y los «tres pasos a dis-
tinto nivel».

PREGUNTA

¿A qué tres pasos a distinto nivel se refiere concretamente?
¿En qué situación administrativa se encuentra el citado proyec-
to, y cuáles son sus especificaciones técnicas: longitud, presu-
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puesto, trazado? ¿Qué previsiones de realización de estas obras
se conocen desde su Departamento?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
FELIX RUBIO FERRER

Pregunta núm. 597/97, relativa a la
ampliación de capital social de la
sociedad Fomento y Desarrollo del
Valle de Benasque, S.A, para res-
puesta oral ante la Comisión de
Economía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
597/97, formulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Fomento, para su respuesta oral en la Comisión de Economía
y Presupuestos, por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Calvo
Lasierra, relativa a la ampliación de capital social de la socie-
dad Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
ta oral ante la Comisión de Economía y Presupuestos, la si-
guiente Pregunta relativa a la ampliación de capital social de la
sociedad Fomento y Desarrollo del Valles de Benasque, S.A.

ANTECEDENTES

La junta general de accionistas y el consejo de administra-
ción de la sociedad Fomento y Desarrollo del Valle de Benas-
que, S.A., acordaron los días 29 de marzo de 1996 y 19 de ju-
nio de 1997, respectivamente, ampliar el capital social en 310
millones de pesetas.

Posteriormente, el Gobierno de Aragón, por Decreto 180/97,
de 21 de octubre, ha aprobado la suscripción de 20.000 acciones
de 5.000 ptas. de valor nominal con cargo al Presupuesto del De-
partamento de Economía, Hacienda y Fomento, que suponen 100
millones de pesetas, que se desembolsarán 40 millones de pe-
setas en el presente ejercicio y los 60 millones de pesetas restan-
tes el próximo año 1998.

PREGUNTA

¿Qué accionistas van a suscribir los 210 millones de pese-
tas restantes de la ampliación de capital aprobada por la socie-
dad Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque, S.A., y có-

mo queda la participación de capital, una vez realizada la am-
pliación?

Zaragoza, 6 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 598/97, relativa a la
mejora de las actuaciones en la
línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-
Valencia, para respuesta oral ante
la Comisión de Ordenación Terri-
torial.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre de 1997, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
598/97, formulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en la Co-
misión de Ordenación Territorial, por el Diputado del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón Sr. Rubio Ferrer, relativa a la mejora
de las actuaciones en la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Va-
lencia.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Félix Rubio Ferrer, Diputado del Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta oral ante la Comisión de Ordenación
Territorial, la siguiente Pregunta relativa a la mejora de las
actuaciones en la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Valencia.

ANTECEDENTES

En declaraciones a los medios de comunicación, en fecha
7 de noviembre de 1997, el Consejero de Ordenación Territo-
rial, Obras Públicas y Transportes indica que el Gobierno de
Aragón y el Ministerio de Fomento han alcanzado un acuerdo
para realizar actuaciones de mejora en la línea ferroviaria Za-
ragoza-Teruel-Valencia, aunque no precisó las inversiones. Ex-
plicita también que se tiene que redactar un proyecto para co-
nocer las necesidades.

PREGUNTA

¿Cuáles son los elementos concretos de ese acuerdo, tanto
desde el punto de vista técnico, fechas y compromisos presu-
puestarios?

Zaragoza, 7 de noviembre de 1997.

El Diputado
FELIX RUBIO FERRER
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Pregunta núm. 582/97, relativa a
normativa reguladora de los cam-
pings en Aragón. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 582/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Ortiz de Landázuri Solans, relativa a normativa reguladora de
los campings en Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Roberto Ortiz de Landázuri Solans, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula
al Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a nor-
mativa reguladora de los campings en Aragón.

ANTECEDENTES

El pasado mes de octubre de 1996, fue aprobada por el Ple-
no de las Cortes de Aragón la Proposición no de Ley 51/96, so-
bre las consecuencias de la catástrofe del camping Las Nieves,
en Biescas; en ella, entre otras cuestiones, se aprobó «La revi-
sión y modificación de la vigente normativa autonómica regu-
ladora de los campings de Aragón».

PREGUNTA

¿Qué modificaciones se han producido en la citada norma-
tiva reguladora de camping para evitar que puedan producirse
catástrofes similares a la del camping Las Nieves?

Zaragoza, 27 de octubre de 1997.

El Diputado
ROBERTO ORTIZ DE LANDAZURI SOLANS

Pregunta núm. 584/97, relativa a
las carencias en los centros de día
para personas mayores.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 584/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Traba-

jo, para su respuesta escrita, por la Diputada del G.P. Izquierda
Unida de Aragón Sra. Sánchez Bellido, relativa a las carencias
en los centros de día para personas mayores.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.ª Carmen Sánchez Bellido, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Tra-
bajo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
las carencias en los centros de día para personas mayores.

PREGUNTA

¿Qué inversiones ha realizado en los cuatro últimos años la
Diputación General de Aragón en centros de día para las per-
sonas mayores en Aragón?, ¿y en Zaragoza capital? ¿Qué pre-
supuestos van a ir destinados a tal fin en los presupuestos de la
Diputación General de Aragón para el año 1998?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

La Diputada
CARMEN SANCHEZ BELLIDO

Pregunta núm. 585/97, relativa a la
estación de esquí de Astún.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 585/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a la estación de
esquí de Astún.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
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Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la estación de esquí de Astún.

ANTECEDENTES

En respuesta a mi pregunta núm. 422/97, el Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes me indi-
caba que «se han destinado 15.000.000 de pesetas para una ac-
tuación en Astún conjunta con la Dirección General de Turis-
mo», de los 27.000.000 de pesetas de inversiones en Alto Gá-
llego y Jacetania.

PREGUNTA

¿En qué obras o acciones concretas se han invertido los
15.000.000 de pesetas para actuaciones en Astún? ¿Cuánto ha
aportado la Dirección General de Turismo en esta intervención
conjunta?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 586/97, relativa a
inversiones en Jacetania y Alto Gá-
llego.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 586/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, para su respuesta escrita, por el Diputado
del G.P. Socialista Sr. Calvo Lasierra, relativa a inversiones en
Jacetania y Alto Gállego.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Trans-
portes, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a inversiones en Jacetania y Alto Gállego.

ANTECEDENTES

Como respuesta a mi pregunta núm. 422/97, sobre inver-
siones en Jacetania y Alto Gállego, se me indica lo siguiente:
«El resto se usa en liquidación de otras obras pendientes, tales
como restauraciones ambientales de Aínsa-Salinas y Graus-

Puente Colomina, y Directrices Parciales de la Ribagorza».
Aunque la cifra no es importante, 4.500.000 pesetas, no pare-
ce razonable que se utilice fuera del área (Jacetania-Alto Gá-
llego) para la que estaban destinadas, por lo que podemos en-
tender que se ha producido un error.

PREGUNTA

¿Donde se han invertido en realidad los 4,5 millones de pe-
setas correspondientes a las comarcas de Jacetania y Alto Gá-
llego?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 587/97, relativa a
expediente sancionador por las
obras de la estación de esquí de
Panticosa.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 587/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Calvo Lasierra, relativa a expediente sancionador por las obras
de la estación de esquí de Panticosa.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a expediente sanciona-
dor por las obras de la estación de esquí de Panticosa.

ANTECEDENTES

Hemos conocido, con gran sorpresa, la incoación de un ex-
pediente sancionador por infracción urbanística por la realiza-
ción de las obras de ampliación de las instalaciones de la esta-
ción de esquí de Panticosa. Parece poco serio que la propia
DGA y el Ayuntamiento de Panticosa, accionistas principales
de la sociedad propietaria de la estación, hayan realizado las
obras sin las autorizaciones necesarias y en una zona de gran
calidad ambiental y natural.

PREGUNTA

¿En qué situación se encuentra, en la actualidad, el trámite
administrativo de concesión de la licencia de las obras de la
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ampliación de la estación de esquí de Panticosa? ¿Cuáles son
las razones por las que la Dirección General de Ordenación del
Territorio ha incoado un expediente sancionador por las men-
cionadas obras?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 590/97, relativa al
Plan de formación ocupacional de
Aragón 1997.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de
noviembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 590/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Calvo Lasierra, relativa al Plan de formación ocupacional de
Aragón 1997.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al Plan de
formación ocupacional de Aragón 1997.

ANTECEDENTES

En el Boletín Oficial de Aragón número 22, se publicó la
Orden de 12 de febrero de 1997, del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, por la que se convocan ayudas para
la realización de las acciones y proyectos formativos que con-
figuran el Plan de formación ocupacional de la Comunidad
Autónoma de Aragón para 1997.

PREGUNTA

¿A qué organizaciones, instituciones, asociaciones y entida-
des se les ha subvencionado cursos correspondientes a la convo-
catoria del Plan de formación ocupacional de Aragón de 1997?
¿Cuántas personas van a participar en los mencionados cursos
durante el año 1997? ¿En qué fechas han comenzado los prime-
ros, y para qué fechas está previsto que terminen los últimos?

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA

Pregunta núm. 591/97, relativa a la
situación del Casino Montesblancos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 10 de no-
viembre, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 591/97, for-
mulada al Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento,
para su respuesta escrita, por el Diputado del G.P. Socialista
Sr. Calvo Lasierra, relativa a la situación del Casino Montes-
blancos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.4
del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Calvo Lasierra, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la situación del Casi-
no Montesblancos.

ANTECEDENTES

Según informaciones aparecidas en distintos medios de
comunicación, el pasado día 28 de octubre se dio por finaliza-
do el plazo del procedimiento para la adjudicación directa del
Casino Montesblancos de la empresa Casino de Zaragoza, S.A.,
después de haber quedado desiertas la primera y segunda su-
bastas.

Parece ser, por las informaciones mencionadas, que no ha
habido una propuesta razonable para poder llevar a cabo la ad-
judicación directa, aunque se indica que el Gobierno de Aragón
se comprometió, hace dos semanas, a facilitar la operación de
compra por la empresa estadounidense Trans World Gaming
Corporation.

Por otro lado, el propietario de Casino de Zaragoza, S.A.,
Alfonso Fuentes, denuncia actuaciones irregulares y manio-
bras para intentar vender el casino de forma interesada.

PREGUNTA

¿Cuál es la situación real del asunto Casino de Zaragoza,
S.A., y cuánto debe en la actualidad a la DGA? ¿Cuál es la
alternativa prevista por el Gobierno de Aragón para dar por ter-
minado el proceso de adjudicación convocado por la Agencia
Tributaria? ¿Es posible mantener el casino en servicio y la
plantilla del mismo?

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Diputado
ANTONIO CALVO LASIERRA
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Rechazo por la Comisión Institucio-
nal de la Proposición no de Ley núm.
45/97, sobre el ejercicio de las com-
petencias financieras reguladas en el
Estatuto de Autonomía de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión Institucional, en sesión celebrada el día 5 de
noviembre de 1997, ha rechazado la Proposición no de Ley
núm. 45/97, sobre el ejercicio de las competencias financieras
reguladas en el Estatuto de Autonomía de Aragón, presentada
por el G.P. Izquierda Unida de Aragón y publicada en el BOCA
núm. 102, de 10 de abril de 1997.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de la Proposición no de
Ley núm. 117/97, relativa a la pre-
vención de incendios forestales
para la campaña 1998.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 12 de noviembre de 1997, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 117/97, relativa a la prevención de incendios fo-
restales para la campaña 1998, presentada por el G.P. Izquierda
Unida de Aragón y publicada en el BOCA núm. 141, de 22 de
octubre de 1997.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

4. TEXTOS RETIRADOS
4.6. Preguntas

Retirada de la Pregunta núm.
474/97, relativa a si los Presupues-
tos Generales del Estado para 1998
incluyen las partidas necesarias
para satisfacer las principales de-
mandas de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Izquierda Unida de Aragón ha proce-
dido a retirar su Pregunta núm. 474/97, formulada al Presi-

dente de la Diputación General de Aragón, para su respuesta
oran en Pleno, relativa a si los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1998 incluyen las partidas necesarias para satisfacer
las principales demandas de Aragón, y publicada en el BOCA
núm. 139, de 17 de octubre de 1997.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Acuerdo del Pleno de las Cortes,
de 6 de noviembre de 1997, por el
que se aprueba el Dictamen de la
Comisión especial de estudio sobre
la política lingüística en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66.5 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-

tín Oficial de las Cortes de Aragón del acuerdo del Pleno de
las Cortes, adoptado en sesión celebrada los días 6 y 7 de
noviembre de 1997, por el que se aprueba el Dictamen de la
Comisión especial de estudio sobre política lingüística en
Aragón. Asimismo, procede la publicación del voto particular
del Grupo Parlamentario Popular frente a los apartados III y IV,
rechazado en la citada sesión plenaria.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios



Dictamen elaborado por la Comisión
especial de estudio sobre la

política lingüística en Aragón

I. ANTECEDENTES

1. Acuerdo de creación

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 20 de junio de 1996, con ocasión del debate de la Moción
núm. 5/96, relativa a política lingüística en Aragón, acordó la
constitución, en el plazo máximo de tres meses, de una Comi-
sión especial para la definición del estudio de dicha cuestión
en nuestra Comunidad.

La Mesa y la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el día
10 de septiembre de 1996, procedieron a constituir dicha Co-
misión especial de estudio cuyo objeto será elaborar un Dicta-
men sobre la situación de las diversas lenguas minoritarias en
Aragón y que sirva de base para la adopción de las medidas que
sean necesarias para la normalización de su uso (reconoci-
miento legal, cooficialidad, protección, promoción y enseñan-
za).

2. Duración

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de las
normas de funcionamiento de la Comisión, ésta debería finali-
zar sus trabajos en un plazo máximo de seis meses desde su
constitución. La Comisión se constituyó el 20 de septiembre
por lo que el plazo debía finalizar el 20 de marzo.

Con fecha 10 de febrero, se presentó un escrito a la Mesa
de las Cortes de Aragón solicitando que fuera ampliado el
plazo otorgado para la emisión del Dictamen, lo que fue deba-
tido por la Mesa y Junta de Portavoces en sesión conjunta cele-
brada el 3 de marzo de 1997, acordándose ampliar dicho plazo
hasta el día 7 de abril de 1997.

3. Composición

De acuerdo con el artículo 63.2 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón y el artículo 2 de la Resolución de la Mesa y
Junta de Portavoces, la Comisión debía estar constituida por un
representante de cada Grupo Parlamentario. De acuerdo con
ello, los Grupos Parlamentarios designaron a los siguientes Di-
putados:

— Por el G.P. Popular: D.ª Marta Calvo Pascual.
— Por el G.P. Socialista: D. José M.ª Becana Sanahuja.
— Por el G.P. del Partido Aragonés: D. Manuel Escolá Her-

nando.
— Por el G.P. Izquierda Unida de Aragón: D. Félix Rubio

Ferrer.
— Por el G.P. Mixto: D. Chesús Bernal Bernal.

4. Plan de trabajo

El día 20 de septiembre, la Comisión procedió a su consti-
tución formal. De conformidad con lo previsto en el artículo
63.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón, elaboró un Plan
de trabajo y procedió a elegir un coordinador.

Como coordinador fue elegido D. Manuel Escolá Hernan-
do, representante en la Comisión del G.P. del Partido Aragonés.

En el Plan de trabajo se incluía la elaboración de un dossier
documental y la celebración de una serie de comparecencias.

II. ACTUACIONES

1. Comparecencias

Ante la Comisión han tenido lugar las comparecencias que
a continuación se indican para informar sobre el objeto de la
Comisión:

A) REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES CULTURA-
LES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Dicha sesión tuvo lugar el día 3 de octubre de 1996, y en
ella comparecieron los Sres. D. José M.ª Enguita Utrilla, D.
Jesús Vázquez y D. Javier Sáez Guallar, en representación de
la Institución «Fernando el Católico», Instituto de Estudios
Altoaragoneses e Instituto de Estudios Turolenses, respecti-
vamente.

Todos ellos aludieron a la estructura de sus respectivas ins-
tituciones, los trabajos realizados por ellos en relación con la
situación lingüística de la Comunidad Autónoma y proyectos
de futuro. Defendieron la existencia del catalán y aragonés, si
bien hicieron especial hincapié en la necesidad de proteger las
variedades locales. En relación con el catalán, se apuntó por el
Sr. Sáez la necesidad de «incorporar a la escuela el catalán,
normalizado evidentemente, aunque teniendo en cuenta las
variedades locales». Respecto a las hablas aragonesas, el Sr.
Enguita aludió a que «vienen del latín directamente», y el Sr.
Vázquez, tras indicar que son 10.000 los hablantes, añadió que
estamos frente a «variedades que no son ni castellano, ni fran-
cés, ni catalán, sino que son algo que tenemos que adscribir a
una cosa que los lingüistas llamamos “aragonés”».

Aportaron el mapa lingüístico de Aragón elaborado en el
año 1968 y anunciaron que se está procediendo a su actualiza-
ción, considerando los Sres. Sáez y Vázquez conveniente lle-
var a cabo un estatuto territorial de las lenguas, así como la
necesidad de apoyar una lengua aragonesa literaria que «supe-
rase la fragmentación en que se encuentran en la actualidad las
hablas aragonesas de carácter aragonés».

Por su parte, D. José M.ª Enguita no ve esa «unificación o
normalización de todos ellos», puesto que en estos momentos
«hay una desconexión bastante grande entre lo que es aragonés
literario y lo que son los hablantes altoaragoneses».

B) REPRESENTANTES DE DIVERSAS ENTIDADES SO-
CIALES

Un segundo grupo de comparecientes tuvo como sujetos
activos a una serie de entidades sociales y así:

a) El 8 de octubre de 1996 acudieron a la Comisión repre-
sentantes de la Asociación Cultural Matarraña, Instituto de
Estudios del Baix Cinca y Asociación de Consells Locals de
la Franja, haciéndolo los Sres. D. José Ignacio Micolau y D.
Ricard Solana, por la primera entidad; D. Josep Galán Castán,
en representación de la segunda, y D. Francesc Blanc Castells,
por la tercera.

En primer lugar, intervino el Sr. Micolau Adell, quien
arrancó del «reconocimiento como lenguas propias de Aragón
tanto del aragonés como del catalán de Aragón», manifestán-
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dose a favor de la «cooficialidad de estas lenguas en sus res-
pectivos territorios». Reivindicó el «derecho a recibir la ense-
ñanza en la lengua vernácula en la educación infantil y que la
enseñanza de esta lengua se garantice también en la enseñanza
secundaria y en la educación de adultos», para lo cual se «de-
bería superar la consideración de asignatura marginal», recla-
mando que «la enseñanza estuviese integrada en el horario
escolar y que mejorase su consideración en el proyecto de cen-
tro». Finalizó su intervención aludiendo al informe de la Unión
Europea en el que, de una tabla de 38, el catalán de Aragón
ocupa el lugar 22, con 50.000 hablantes.

A continuación, el Sr. Blanc Castells afirmó que «el cata-
lán es una lengua viva en Aragón», en concreto en el «116%
del territorio de Aragón, unos 5.370 km2, con un cómputo más
allá de los 60.000 habitantes». Defendió «la existencia de esta
lengua en las comarcas de la Ribagorça, La Litera, Baix Cinca
y el Matarraña, hablada en diversos dialectos, que actúa como
un doble mecanismo de unicidad y de contraste», y solicitó
«una ley de normalización lingüística que reconozca la coofi-
cialidad del catalán y el aragonés junto al castellano».

Por último, el Sr. Galán Castán advirtió que «el catalán en
la Franja está sufriendo una erosión que supone una regre-
sión», y afirmó que «cualquier solución que no sea la coofi-
cialidad es paternalismo». Describió que la comunidad arago-
nesa «está desconectada y dificultada con una situación de una
larga tira de territorio, muy estrecha, que corresponde a 21
pueblos de Teruel, 5 pueblos de Zaragoza y 55 localidades de
la provincia de Huesca», por lo que apuntó la necesidad de un
estatuto territorial de las lenguas.

b) El 21 de octubre de 1996 comparecieron D. Francho Ro-
dés Orquín, representante del Consello d’a Fabla Aragonesa;
D. Carlos Abril Carnicer, en representación del Ligallo de
Fablans de l’Aragonés; D. Rubén Ramos Antón, representan-
te de Nogará, y D.ª Chulia Ara Oliván, en representación de
Rolde de Estudios Aragoneses.

Intervino, al comienzo de la sesión, como portavoz de to-
dos ellos, el Sr. Rodés Orquín, quien aludió a antecedentes his-
tóricos y situación actual e invitó a los miembros de la Co-
misión a reflexionar sobre la Declaración Universal de Dere-
chos Lingüísticos, aprobada por unanimidad por el Congreso
de los Diputados el pasado 18 de septiembre. Dice así: «Todas
las lenguas son la expresión de una identidad colectiva y de
una manera distinta de percibir y de describir la realidad, y, por
tanto, han de poder gozar de unas condiciones necesarias para
su desarrollo en todas las funciones; todas las comunidades
lingüísticas son iguales en derecho». Aportó datos numéricos
referidos al único censo, realizado en 1981, y así mencionó
que existen «11.824 hablantes activos, personas que hablan
aragonés de forma habitual, y 17.653 hablantes pasivos, perso-
nas que conocen la lengua y que la hablan sólo de forma oca-
sional». Respecto a los datos de enseñanza, «en los planes de
enseñanza no reglada se contabilizan, en lo que va de década,
1.931 alumnos que han pasado por los cursos que imparte el
Consello d’a Fabla Aragonesa en el Alto Aragón y que casi se
triplica si computamos las cifras de los cursos que otras aso-
ciaciones realizan en el resto de Aragón».

Finalizó su intervención solicitando la «creación de una
legislación lingüística» que «determine los dominios lingüísti-
cos, regule la enseñanza de las lenguas y en las lenguas, reco-
nozca el derecho al uso de las lenguas ante la Administración,
reconozca el derecho a la presencia de las lenguas en los

medios de comunicación, reconozca el derecho a oficializar
los nombres de las personas, la toponimia y la hidronimia en
las lenguas vernáculas, y se precisa que se reconozca oficial-
mente algo que fuera de Aragón todo el mundo tiene muy
claro, que en nuestra Comunidad existen dos lenguas, dos sis-
temas lingüísticos, con sus variedades dialectales internas,
como cualesquiera otras, y que reciben los nombres de “arago-
nés” y “catalán”».

Tras las intervenciones de los Grupos Parlamentarios, rea-
lizaron diversas precisiones y aclaraciones el resto de compa-
recientes, y, así, la Sra. Ara Oliván recordó que la Plataforma
propone «el derecho a recibir la enseñanza íntegra en dicha
lengua en la educación primaria, secundaria y educación de
adultos». En una nueva intervención, el Sr. Rodés Orquín afir-
ma que «no parece recomendable instaurar una Academia»,
pero sí imprescindible una «ley de demarcación de dominios
lingüísticos o estatuto territorial».

El Sr. Abril Carnicer manifestó que «todos los grupos esta-
mos por la cooficialidad, acompañada de una serie de medidas».

Por último, el Sr. Ramos Antón describió cómo se imparte
el aragonés en los cursos que dan «partiendo siempre de los
dialectos locales, pero se tiene que acabar y se acaba de forma
natural en el estándar».

c) Para finalizar esta fase de las comparecencias dedicadas
a entidades sociales, el 25 de octubre de 1996 la Comisión
contó con la asistencia de los Sres. D. Angel Hernández Gali-
cia y D. Santiago Escandil Bagué, de la Asociación Amics de
Fraga; D. Ector Castro Ariño, de Rolde Choben; D. Ramón
Pociello Ardiaca, de la Asociación Belenista, y D. Luis Gas-
cón Cases, de la Asociación Baisch Aragonés.

Al comienzo de la sesión facilitan a los miembros de la
Comisión un Manifiesto, firmado por catorce asociaciones, en
el que se reflejan los conceptos básicos de su postura. Tras la
lectura del Manifiesto, toma la palabra el Sr. Hernández Ga-
licia, que afirma que «la gran mayoría de la zona oriental de
Aragón está a favor de esas opciones nuestras», que concreta
en la existencia de «variedades locales; nos entendemos muy
bien, por lo tanto, es un sentimiento de que el catalán oriental
que se nos quiere imponer no nos satisface...», «nos sentimos
—afirma— con una imposición de una lengua y, por lo tanto,
decimos que no; entendemos que nuestras variedades han de
pervivir, que es una riqueza cultural que tenemos de muchos
años». «Creemos —continúa— que no podemos permitir que
nos digan desde Barcelona cómo hemos de hablar.» Rechaza la
expresión «Franja» y propone que se sustituya por «zona
oriental de Aragón». Muestra su deseo de una normalización
que salve las variedades locales, es decir, «una normalización
abierta, no estricta, acotada, cerrada y que excluye un montón
de variedades; ha de ser abierta, con modismos, con lo que sea,
para que se pueda entender».

Posteriormente, el Sr. Castro Ariño considera que «con la
imposición del catalán lo que se va a producir es una sustitu-
ción lingüística acelerada, porque se va a perder lo autóctono
de la zona», y concluye que «la gente del Aragón oriental es la
que tiene el derecho a decidir sobre su lengua».

El Sr. Gascón Cases reivindica como denominación la de
«catalán aragonés, “aragonés oriental”, o bien el nombre de
“orienaragonés”», y rechaza la cooficialidad del catalán.

Por último, D. Ramón Pociello denuncia «que hay una
terrible manipulación, política y sectorial» y que los habitantes
de la Franja están viviendo una especie de colonización.
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En turno de dúplica, intervinieron nuevamente los compa-
recientes, haciéndolo en primer lugar el Sr. Hernández Galicia,
que alude a la necesidad de investigación y rechaza el centra-
lismo de Barcelona, denunciando la edición en Cataluña de un
libro denominado Vocabulario de barbarismes, donde se en-
cuentran «el 80% de nuestras palabras». Advierte que en la
escuela «se enseña catalán normalizado; no se están enseñan-
do las variedades locales» y rechaza la cooficialidad «tal como
está presentada hoy».

El Sr. Escandil Bagué advierte que «sólo puede hablar de
sentimientos», y, en línea con tal postura, afirma que «sí puedo
decir que me duele cuando me llaman catalán», así como «el
que nos ataquen desde tantos frentes».

El Sr. Gascón Cases sugiere que se haga «una propuesta
generalizada a toda la población de nuestra zona oriental, a ver
si está de acuerdo en la normalización y la cooficialidad del
catalán». El Sr. Pociello rechaza igualmente la cooficialidad
castellano y catalán, y reivindica la «cooficialidad de nuestro
catalán y nuestro español» y reclama una unidad de la lengua
del Aragón oriental.

C) PROFESORES DE CATALAN Y ARAGONES

El 28 de octubre de 1996 se contó con la presencia de pro-
fesores de catalán y aragonés, y en concreto asistieron: D.ª
Carmen Alcover Pinos, coordinadora de enseñantes de cata-
lán; D. Fernando Vallés Calvo y D. Luis Ortas Terraza, pro-
fesores de aragonés y, excepcionalmente, por motivos de ca-
lendario, D. Angel Huguet Canalis, doctor en psicopedago-
gía, educación bilingüe e investigador de la situación sociolin-
güística de la Franja.

Intervino en primer lugar D. Fernando Vallés, quien aporta
datos sobre la enseñanza del aragonés en la actualidad, abo-
gando por la escolarización infantil en lengua materna y rei-
vindicando «como mínimo, una hora de enseñanza de lengua
aragonesa en primaria y secundaria», aconsejando que en las
tres escuelas de Magisterio se imparta la asignatura de Filo-
logía Aragonesa. Posteriormente, considera conveniente que el
Convenio para el aragonés «sea paritario con el catalán», y
afirma que en aragonés «hace falta una lengua estándar, respe-
tando siempre las variedades locales». En relación con este
tema evidencia el problema que plantea el profesorado: «a ver
dónde encuentras el profesorado o cómo formas al profesora-
do», calculando que deberían ser unos veinte profesores los
necesarios para el Alto Aragón. Defiende una ley de normali-
zación que permita «dirigirse a la Administración en su propia
lengua y tener la rotulación en la misma lengua, que los me-
dios de comunicación las contemplen también...»

La Sra. Alcover Pinos afirma que, «después de doce años
en el ámbito de la enseñanza (del catalán), los resultados han
sido espectaculares», y aporta cifras numéricas: 3.200 alum-
nos, 37 municipios y 25 profesores. Recuerda que el ideal pe-
dagógico sería «que la escolarización fuera en lengua catalana,
y no como en la actualidad: una hora en infantil, dos horas en
primaria, y en secundaria, como extraescolar. Se defiende,
frente a las acusaciones de que están enseñando el catalán de
Barcelona, afirmando que «todos los que estamos o hemos es-
tado enseñando en la Franja somos genuinos y difícilmente po-
demos enseñar el catalán de Barcelona porque, no lo sabemos
hablar».

Por último el Sr. Huguet Canalis comienza afirmando que,
«hoy por hoy, Aragón es un paradigma dentro del Estado espa-

ñol para estudiar los efectos negativos del bilingüismo». Aporta
datos sobre encuestas realizadas en la Franja y comprueba con
ellos cómo la educación bilingüe «promueve individuos bilin-
gües y biculturales, y por ello la hace aconsejable tanto desde
el punto de vista psicológico como sociológico, como desde el
punto de vista educacional».

D) LINGÜISTAS

La Comisión abrió una nueva fase y estimó necesario con-
tar con la opinión de lingüistas, para la cual se invitó a:

a) Profesores de la Universidad de Zaragoza, que asis-
tieron el 11 de noviembre de 1996. En dicha fecha compare-
cieron, D. Francho Nagore Laín, profesor titular de Lingüís-
tica General e Hispánica de la Universidad de Zaragoza (im-
parte Filología Aragonesa); D.ª M.ª Antonia Martín Zorra-
quino, catedrática de la Universidad de Zaragoza en el área de
Lingüística General e Hispánica; D.ª Rosa Fort Cañellas, pro-
fesora titular del Departamento de Lingüística General e His-
pánica (imparte Filología Catalana), y D.ª Rosa Castañer,
profesora titular del Departamento de Lingüística General e
Hispánica (imparte Filología Aragonesa).

D. Francho Nagore aportó un listado con los libros publi-
cados en aragonés desde 1971 hasta 1976 (más de cien libros),
afirmando que «el aragonés, lengua aragonesa, alto aragonés,
llámese como se quiera, es el conjunto de las hablas del Alto
Aragón. Las hablas altoaragonesas tienen, evidentemente, sus
diferencias en cuestiones de fonética, morfosintaxis y, en espe-
cial, de aspectos de léxico..., como todas las lenguas, pero tie-
nen una serie de datos en común y [...] conforman un diasiste-
ma lingüístico que ocupa un lugar determinado». A continua-
ción proyectó transparencias en las que resaltó las diferencias
y similitudes entre las distintas hablas.

Posteriormente, D.ª M.ª Antonia Martín Zorraquino se pre-
sentó como coautora del Estudio Sociolingüístico de la Franja
Oriental de Aragón desde 1992 a 1995, centrándose en este
territorio. Afirma que «en Aragón se da la convivencia de tres
lenguas históricas: el castellano o español; el catalán, que se
emplea en forma de variedades dialectales diversas, todas ellas
adscribibles al catalán noroccidental, variedad fundamental del
catalán como lengua histórica», hablado —afirma— por unos
43.000 hablantes, y el aragonés, «variedad esta que se consi-
dera dialecto histórico del latín y que, según las investigacio-
nes de la Filología Aragonesa contemporánea, nunca alcanzó
una unidad» (el número de hablantes no pasa de diez mil).

Destaca cómo en las localidades encuestadas en la Franja
oriental el sentimiento es que la lengua autóctona allí es otra,
«pero no la denominan catalán, sino chapurriau», y en las lo-
calidades altoaragonesas «se reconoce también que se hablan
variedades lingüísticas peculiares que remiten al dialecto ara-
gonés y que se denominan cheso, ansotano, belsetán o belseta-
no y gistabino o gistabín».

Aporta, a continuación, su punto de vista sobre la conve-
niencia de normalizar en una lengua común las hablas arago-
nesas, afirmando que «al ser esa lengua un invento, su futuro
no parece posible. Por ello son absurdas las exigencias de en-
señanza y cooficialidad del aragonés».

Concluye su intervención sugiriendo una serie de medidas,
que concreta en «medidas más de carácter cultural que de ca-
rácter legislativo». Se muestra «claramente partidaria de la en-
señanza del catalán en las áreas catalanohablantes, con aten-
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ción especial a las variedades autóctonas, a su conocimiento y
a su respeto», y no le parece adecuada «una enseñanza de tipo
inmersión en catalán».

A continuación, D.ª Rosa Fort Cañellas describe la situa-
ción del catalán en la Universidad de Zaragoza y aporta datos
sobre la encuesta realizada en la Franja en relación con la ense-
ñanza del catalán.

Por último, D.ª Rosa Castañer transmite los datos del Atlas
Lingüístico, afirmando que destacan por el nivel de conserva-
ción las hablas de Ansó, Hecho, Bielsa, Benasque y Gistaín;
pero recuerda que fue realizado en los años 1964-1968, y, da-
das las transformaciones habidas desde entonces «en los valles
centrales y occidentales, el dialecto ha ido retrocediendo de
manera notable». Así ha sucedido en el de Gistaín y, de mane-
ra más significativa, en los de Bielsa o Ansó donde, práctica-
mente, se han perdido sus hablas».

Se plantea a continuación «la discusión acerca de si el ara-
gonés es una lengua o un dialecto», y afirma que, «desde el
punto de vista científico, no se acepta la existencia de una len-
gua aragonesa», por lo que «se rechaza el intento de creación
de un aragonés literario, unificador de variantes, que tendría
para sus promotores el carácter de lengua» y, en consecuencia,
la cooficialidad del aragonés le parece «fuera de lugar, de qué
aragonés y dónde».

b) El día 10 de diciembre de 1996 asistió a la Comisión D.
Juan Martínez Ferrer, doctor en Pedagogía y experto en las
implicaciones educativas del bilingüismo.

El Sr. Martínez Ferrer aporta los datos obtenidos en un tra-
bajo de investigación que realizó hace siete años y cuyo obje-
tivo era comprobar cuáles eran las consecuencias de que en las
zonas bilingües la escuela utilizara sólo el castellano. La pre-
gunta básica era: «¿esto tiene algún efecto sobre los resultados
de la enseñanza?». La rotunda conclusión a la que llegaba tras
años de trabajo era que «el bilingüismo, en esas circunstancias,
lo que hace es plantear dificultades para el desarrollo intelec-
tual y para el aprendizaje en general». Por ello defendió, «en
los primeros años de aprendizaje, utilizar la lengua local como
vehículo de enseñanza [...], el preescolar y quizá el primero de
la enseñanza básica, e ir pasando a un currículum bilingüe, en
el que ambas lenguas fuesen un medio a través del cual se rea-
lizasen los aprendizajes, rompiendo esa situación de corte
brusco entre el desarrollo intelectual, antes en casa y después
en la escuela, y consiguiendo, además, a través de la escuela,
revalorizar esas lenguas locales que estaban menospreciadas».

E) REPRESENTANTES DE ADMINISTRACIONES

a) Administraciones locales

El día 18 de noviembre de 1996 acudieron a la Comisión
D. Salvador Plana Marsal, presidente de la Mancomunidad
de La Litera; D. Francisco Javier Lacuesta, alcalde de Val-
derrobres, y D. Vicente Benedet Bruis, alcalde de Siétamo.

Intervino, en primer lugar, D. Vicente Benedet, alcalde de
Siétamo, quien enumera las iniciativas que la Diputación
Provincial de Huesca ha puesto en marcha para el fomento,
enseñanza y cultivo literario del aragonés. En cuanto a datos
numéricos, aporta los siguientes: «en fabla hablan 9.447 per-
sonas; conocen, 16.017; total, 25.464; porcentaje, el 11,72%».
Cuestiona la partida destinada por la Diputación General de

Aragón para la enseñanza del aragonés y alude al número de
alumnos que han asistido a los cursos de aragonés y que con-
creta en mil novecientos cincuenta y uno en los últimos tres o
cuatro años. Enumera los premios literarios que han existido y
los que permanecen en este momento, desarrolla las iniciativas
de la Diputación Provincial de Huesca y concluye solicitando
la creación de «un órgano consultivo, que se podría llamar
“Consello Cheneral del Aragonés”, y otro ejecutivo, que puede
ser una oficina técnica o a nivel de Dirección General o de
gabinete técnico».

A continuación, D. Francisco Javier Lacuesta, alcalde de
Valderrobres, comienza recordando que, en su comarca, con 19
pueblos, «hablamos lo que nosotros denominamos chapurriau»,
mostrando su preocupación porque, «si se crea la normalización
lingüística y se implanta el catalán en las escuelas, va a haber
una colonización catalana en nuestra comarca», concluyendo en
que «no queremos que nos enseñen catalán».

Por último, D. Salvador Plana Marsal, como presidente de
la Mancomunidad de La Litera, comienza afirmando que «la
gente habla en nuestra zona catalán, y son y se sienten profun-
damente aragoneses». Narra cuáles han sido las razones que
han llevado a la Mancomunidad a declarar la cooficialidad del
catalán y reconoce que éste tiene variedades locales, como
todas las lenguas, pero «la enseñanza que se hace en nuestras
escuelas es el catalán normalizado». En cuanto a la medida de
declarar la cooficialidad, considera que «no es ilegal, es real-
mente alegal», y «se trata de hacer normal en las instituciones
lo que es normal en la calle». Finaliza reivindicando el mode-
lo navarro para nuestra Comunidad Autónoma.

b) Administración General del Estado

El 10 de marzo de 1997, la Comisión contaba con la com-
parecencia de los directores provinciales del MEC en las tres
provincias aragonesas. Dicha comparecencia no llegó a cele-
brarse por entender el delegado del Gobierno que la presencia
de autoridades de la Administración General del Estado en par-
lamentos autonómicos es absolutamente voluntaria, y no existí-
an precedentes en este sentido. Sin embargo, se ofrecía la plena
disponibilidad de los directores provinciales para contestar, por
escrito, a cuanto la Comisión tuviese a bien requerirles.

La Comisión se reunió esa misma fecha y acordó dirigirse
al delegado del Gobierno en Aragón para que transmitiera a los
directores provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia,
en las tres provincias aragonesas, la solicitud de información
sobre los siguientes extremos:

«1. En relación con las clases de catalán que se imparten en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se ruega
información sobre:

— Listado de centros.
— Horarios en los que se cursa dicha asignatura.
— Número de profesores destinados a tal enseñanza.
— Número de alumnos que la reciben.
2. Respecto a las clases de aragonés, la Comisión desearía

conocer cuáles han sido los motivos que han imposibilitado
iniciarlas en el presente curso 1996-1997.

3. Previsiones, cara al próximo curso escolar, para que la
Educación Infantil sea impartida en lengua vernácula de modo
optativo.

4. Valoración que les merece a las autoridades educativas
la propuesta del nuevo Convenio remitido por la Diputación
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General de Aragón en relación con la enseñanza de las dos len-
guas minoritarias.

5. Posibilidad de incluir las plazas de los profesores de len-
guas minoritarias en los cupos de profesores de las respectivas
Direcciones Provinciales del MEC, antes de las transferencias
educativas.

6. La Comisión muestra igualmente su interés por conocer
cómo se vela por el respeto a las modalidades locales en los
centros donde se imparte la asignatura de lengua catalana.

7. Por último, se interesa del director provincial de la pro-
vincia de Zaragoza las posibilidades de ofertar, como optati-
vas, las asignaturas de lengua catalana y lengua aragonesa en
los centros de enseñanza de la ciudad de Zaragoza.»

Dicha solicitud se cursó el 13 de marzo de 1997, y hasta la
fecha la Comisión no ha recibido respuesta.

c) Administración de la Comunidad Autónoma

El 3 de marzo de 1997, la Comisión contó con la presencia
de D. José Manuel Correas Dobato, director general de Edu-
cación y Ciencia del Gobierno de Aragón.

El objetivo de la comparecencia era para el director gene-
ral «presentar el marco en el que nos movemos en el Gobierno
de Aragón, recogiendo la situación inicial, que nació cuando se
acordó un convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de Aragón». «Este convenio, hoy
por hoy, deja algo que desear —afirma—, ya que la situación
hoy es que ha evolucionado tanto la demanda como la oferta en
aquella zona». Recordó que «la responsabilidad la sigue te-
niendo el Ministerio de Educación y Ciencia», y «el Gobierno
de Aragón colabora con el Ministerio para poner el número de
profesores necesarios según la demanda, para atender los gas-
tos que conllevan las itinerancias del profesorado y para coor-
dinar las acciones que se llevan a cabo con objeto de que los
docentes que están al servicio de esta enseñanza tengan los
medios necesarios para poder hacerla en las mejores condicio-
nes posibles».

Añadió que por parte del Gobierno «se lleva también una
línea de apoyo a las publicaciones didácticas para el profesora-
do y las publicaciones que recojan incluso trabajos escolares
que han realizado en los distintos centros donde se enseña la
lengua en aquella zona». El propósito inmediato en relación
con el convenio para el catalán es «extenderlo de paso a la otra
lengua minoritaria en nuestra comunidad, que los lingüistas se
resisten a llamar aragonés, pero que son una serie de hablas
que tienen algún tronco común y que de alguna manera en la
calle se le empieza a llamar aragonés». 

En relación con éste, afirmó que «hemos hecho un conve-
nio con la Universidad según el cual se ha iniciado una actua-
ción, una investigación para realizar un estudio sociolingüísti-
co de las hablas del Pirineo». «La primera fase del trabajo se
está haciendo en los valles occidentales de Ansó, Hecho, Ara-
güés, Jaca y Aísa.» «El trabajo se va a continuar hasta cubrir
todos los valles del Pirineo.» 

Respecto al profesorado, «ya hicimos una convocatoria
para seleccionar profesorado; las plazas fueron solicitadas por
dieciséis personas, y hemos seleccionado a cuatro personas,
naturales de allí». Y anunció que «en septiembre tendrá lugar la
primera escuela de verano, Escola d’Estiu, en Fraga, bilingüe.»

Mostró sus deseos de acabar con «que los horarios que se
ponen para la lengua estén fuera de los horarios habituales, y
querríamos que fuera considerada como una enseñanza como

las otras; es lógico que se reivindique este tratamiento». Asi-
mismo, «querríamos tener un status como el profesorado de
los centros públicos», y anunció que, «para el próximo curso,
ya nos hemos dirigido al Ministerio de Educación y Cultura,
con objeto de que, con antelación suficiente, se prevea y se in-
corpore ya de entrada en el horario de una forma estándar, es
decir, que sea una actividad más entre todas las del centro».
Mostró su deseo de que, «haciendo las cosas con sensatez, con
sentido común, respetándonos mucho unos a otros y, en fin,
con cierta suavidad, las cosas pueden salir adelante».

Tras las intervenciones de los Grupos Parlamentarios, el Sr.
Correas Dobato preguntó: «¿qué es lo que podemos hacer el
curso que viene?». Y se contestó: «solicitar a los directores
provinciales que tengan en cuenta en la elaboración del hora-
rio del próximo curso esta enseñanza como las otras». «En este
momento, todavía sin transferencias en Educación, lo primero
que podemos hacer es tener esas transferencias y, desde el
punto de vista de la educación más la cultura, encaminar el
tema de las lenguas, que yo creo que se pueden hacer avances
importantes apoyándonos sobre esa base: sobre la educación y
sobre la cultura. Luego hay otro tipo de actuaciones, pero el
Gobierno tiene que hacer las cosas con muchísima prudencia.»

Mostró su visión, que concretó en que «de momento sería
partidario de una política desde el punto de vista educativo y
cultural, que si damos pasos adelante y acertados en esas direc-
ciones habremos avanzado mucho, y los otros tipos de cosas
los tenemos que pensar bien y nos hacen falta todavía estudios
suficientes, que me parece que tenemos pocos aún sobre la
situación real de las lenguas en las distintas zonas». «Entiendo
que hay que hacer una campaña de difusión sobre unas reali-
dades concretas, y entonces hemos hecho la difusión que se
podía hacer.» «También se pueden poner carteles en los luga-
res.» «En lo del padrón, ya hemos tomado medidas.» «En lo
del órgano administrativo, ya lo tenemos hasta cierto punto, es
decir, para lo que hay hoy, pues tenemos una persona que es
una titulada superior, especialista en lenguas y que lleva la
coordinación de todas las actividades lingüísticas que se hacen
desde la comunidad autónoma.» «Evidentemente, ese pequeño
núcleo se tendrá que ampliar, tendrá que llegar a tener una
categoría administrativa, de sección o de servicio, o de lo que
sea.» «Lo mejor es ir midiendo los recursos y las acciones al
compás del desarrollo que convenga en cada momento».

Finalizó su intervención con la siguiente reflexión: «Es
evidente que no se puede caer en la tentación de hacer una len-
gua, una literatura, una gramática y unas publicaciones dife-
rentes en cada zona; lo que hay que tratar es de atender a todos
y tratar de resaltar más lo que es común que profundizar en lo
que es diferente».

F) EXPERTOS EN ARAGONES Y CATALAN

Llegada a este punto, la Comisión consideró imprescindible
conocer la opinión de expertos en aragonés y catalán, y así:

a) El 17 de febrero de 1997 comparecieron D. Héctor Mo-
ret y D. Ramón Sistac, especialistas en Dialectología.

En primer lugar, tomó la palabra D. Ramón Sistac, quien
centra su intervención en «la frontera lingüística entre arago-
nés y catalán» y aporta documentos que clarifican las zonas,
concluyendo en que «muchas veces se acusa una diferencia
ficticia entre el catalán normativo y el catalán real hablado en
Aragón».
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D. Héctor Moret alude a la comarca del Bajo Cinca descri-
biendo el habla local de esta zona y centrándose fundamen-
talmente en Mequinenza, Fraga y Zaidín.

Tras las intervenciones de los Grupos Parlamentarios, el Sr.
Sistac Vicén se manifiesta a favor del «tratamiento igualitario
para las dos lenguas: a nivel teórico, sí; a nivel práctico, tam-
bién, aunque creo que será mucho más difícil. A nivel teórico,
creo que si partimos del concepto de comunidades lingüísticas,
hay dos comunidades lingüísticas en la zona que he estudia-
do». Sin embargo, advierte que «la aplicación de todo esto es
que será mucho más difícil en el caso del aragonés ribagorza-
no que del catalán ribagorzano», puesto que en el caso del
catalán el índice de hablantes de la lengua es muy superior al
caso del aragonés ribagorzano.

Aporta, a continuación, las medidas concretas que, a su jui-
cio, deberían adoptarse, y afirma en primer lugar que «se me
hace difícil pensar en medidas que no pasen por lo que es la
oficialidad o cooficialidad o como se le quiera llamar». En
relación con la creación de un órgano específico para esta
materia, considera que «en Aragón tendría que haber algo así
como una Dirección General de Política Lingüística que se
encargara de la promoción, difusión, conocimiento de los dere-
chos de los ciudadanos, etcétera». Respecto a la relación len-
gua y territorio, su valoración es que hay «comunidades lin-
güísticas constituidas por unos ciudadanos que tienen derechos
y que hay que respetar estos derechos», pero advierte que «si
realmente la batalla por la lengua no está, o no se produce al
unísono de la batalla por la recuperación económica, por las
carreteras, por los servicios, pues realmente bien poca cosa
podremos conseguir».

Por último, concluye su intervención con las afirmaciones
siguientes: «No es el impacto de la lengua normativa catalana
lo que hace que se pierdan las hablas locales», y denuncia que
«la presencia en el Instituto de Estudios Catalanes de miem-
bros de las tierras de Lérida y de las tierras catalanohablantes
de Aragón es muy pequeña; concretamente, de las tierras cata-
lanohablantes de Aragón es nula». Y concluye pronosticando
que, «a este paso, el aragonés, como lengua viva, desaparece-
rá, como está desapareciendo ya el occitano. La situación del
aragonés es trágica; el catalán en Aragón se va degradando len-
tamente».

El Sr. Moret Caso consideró que era necesario lo que se ha
hecho: «el reconocimiento de la oficialidad en el valle de Arán»,
y aclara que en Dialectología «hablar de lengua o hablar de ha-
bla es intercambiable».

b) El 21 de febrero de 1997 acudió a la Comisión D. Artur
Quintana, experto igualmente en catalán y aragonés y profe-
sor de la Universidad de Heidenberg, de Baden-Wutenberg.

El Sr. Quintana comenzó su intervención aludiendo a sus
trabajos relacionados con la materia objeto de la Comisión
especial, que concretó en «el dialecto de La Codoñera, sobre el
que hizo su tesis doctoral, y luego sobre diversos dialectos del
Matarraña y también de la Ribagorza». «Preparé una gramáti-
ca en catalán, sobre el catalán de Aragón y para uso de los ara-
goneses.» «En cuanto al aragonés, he trabajado sobre los dia-
lectos del Bajo Mezquín, donde se conservan restos léxicos.»

Aportó datos numéricos sobre hablantes en Aragón de len-
guas minoritarias, afirmando «que no llegan a 70.000 perso-
nas». Si bien diferenció claramente la situación de ambas len-
guas, puesto que, «en el caso del catalán, la zona donde se
habla no es lengua minoritaria, sino lengua mayoritaria». «Y,

en el caso del aragonés, la situación es casi al revés, es decir,
casi no hay territorios, o muy pocos, donde el aragonés sea len-
gua mayoritaria, por lo menos el 50% de la población.» «Se
trata de verdaderos islotes lingüísticos: por una parte está
Hecho [...], y en el caso donde es más mayoritario es en el valle
de Benasque y gran parte de la Ribagorza; en esos territorios,
la lengua aragonesa es casi, digamos, mayoritaria; pero en el
resto, no».

Relacionando esta situación con la enseñanza, consideró
que, «en el caso de la zona catalana, no hay ningún problema en
crear una escuela bilingüe [...]. En cambio, en la zona aragone-
sa esa posibilidad es más difícil: se podría aplicar o se puede
aplicar en Benasque, parte de Ribagorza y en el valle de He-
cho». «En cuanto al resto, habría que aplicar otras formas que
pueden llegar desde un mínimo: el mínimo sería dar una clase
de aragonés, que puede ser optativa», apuntando otra posibili-
dad: «ir colocando en esas zonas programas de inmersión».

Se plantea, a continuación, el problema de la frontera entre
el catalán y el aragonés, es decir, «hay algunas localidades de
Ribagorza, básicamente la única demográficamente importan-
te es el valle de Benasque [...], donde no se sabe exactamente
si se habla mayoritariamente una lengua parecida o las dos».
Para el compareciente «la solución sólo puede ser política» [...]
«decidirse por una o por otra, pero no decidirse, como se viene
haciendo, por el castellano, que no es la una ni la otra».

Denuncia la situación actual y, en concreto, la «falta de un
diccionario normativo del aragonés», y aconsejó que, «en el
caso del catalán, quien dicta la norma está claro que es el Ins-
titut d’Estudis Catalans, en el cual deberían participar filólo-
gos de Aragón», estimando, en el caso del aragonés, que hay
que «otorgar la categoría, de alguna manera, de academia, ins-
tituto, etcétera, de la lengua aragonesa, al Consello o al grupo
más o menos afín al Consello». 

En relación con las variedades locales, el Sr. Quintana
expresó que «otro argumento que se esgrime con frecuencia es
que, si se impone una norma, se van a morir los dialectos...»
«Eso es media verdad, media mentira —afirma—, y la ortogra-
fía no ofrece ningún problema y el léxico tampoco; la única
cuestión un poco espinosa es la de la morfología». «En el caso
concreto de Aragón, se trataría de crear o de potenciar una
norma más o menos afín al catalán occidental y, al mismo tiem-
po, saber pasivamente la norma más general que es la actual».

Tras las intervenciones de los Diputados, el compareciente
arrancó de una reflexión en el sentido siguiente: «Las lenguas
minoritarias de Aragón (el catalán y el aragonés) son una
riqueza cultural propia del país y forman parte de su patrimo-
nio histórico, por lo que han de ser especialmente protegidas
por la Administración», avanzando una serie de medidas que a
su juicio deberían adoptarse, y así, aludió a que «las comuni-
dades aragonesas de lengua catalana y aragonesa tienen dere-
cho a una enseñanza en la lengua propia y a disponer de me-
dios de comunicación en esa lengua», y es que «todas las len-
guas de Aragón tienen derecho a su desarrollo y a su normali-
zación», por lo que «es necesaria y urgente la declaración de
cooficialidad del catalán y del aragonés en los territorios y co-
marcas donde son lengua propia», y «es necesaria la plena nor-
malización de ambas lenguas en sus territorios tradicionales
respectivos», así como la «enseñanza en los centros educativos
públicos y privados»; resulta imprescindible la «utilización en
los medios de comunicación, en las publicaciones y en la ad-
ministración». Todo ello «se hará respetando las variantes co-
marcales, sin atentar nunca contra la unidad del idioma».
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Y concluyó afirmando irónicamente que en, «el caso del
aragonés, si aguardamos veinte años más, pues ya no habrá
problemas, se habrá solucionado: entonces tendremos los topó-
nimos, y nada más».

c) Para finalizar esta fase de profesores en catalán y arago-
nés, se contó con la presencia de D. Juan José Pujadas, pro-
fesor de Antropología Social y decano de la Facultad de Letras
de la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona, conocido ex-
perto en catalán y aragonés. Dicha sesión tuvo lugar el 18 de
marzo de 1997.

Muestra su satisfacción por la creación de la Comisión
especial, puesto que echa en falta en Aragón una toma de
conciencia mayoritaria de una «situación de multiculturalidad
y de multilingüismo, que caracteriza a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón», puesto que en esta Comunidad Autónoma «el
castellano convive con otras dos lenguas: el aragonés y el cata-
lán», distinguiendo entre una y otra, de forma que «el aragonés
es la lengua privativa, mientras que el catalán es una lengua
compartida».

Se centra a continuación en el aragonés, y evidencia cómo
«se podrán poner, desde el punto de vista estrictamente filoló-
gico y técnico, peros y cuestiones a la propuesta de normaliza-
ción lingüística del Consello d’a Fabla Aragonesa [...]. Pero,
sin embargo, considero que sí existe un punto de referencia,
existe un estándar, y creo que es obligación de los poderes pú-
blicos tener en cuenta a esa parte de la sociedad civil que traba-
ja en positivo para el futuro del aragonés, y no a esa parte de la
sociedad civil que, bajo diferentes argumentos académicos o
técnicos, tiende a negarlo de forma total». 

Reconoce que «es indudable que el aragonés tiene una
serie de problemas; el primer problema es el problema de la
falta de conciencia por parte de los hablantes de una unidad de
la lengua»; pero —afirma— «es absolutamente indiscutible,
en términos sociolingüísticos y en términos sociológicos, que
las hablas que constituyen la lengua aragonesa constituyen las
variedades de la lengua aragonesa, son el vehículo de comuni-
cación de una comunidad».

Recuerda que «no se puede separar la reivindicación por la
protección y el desarrollo de la lengua de la protección y el
desarrollo de la cultura, y, aquí, cuando hablamos de cultura,
tenemos que referirnos a un concepto clave como es el con-
cepto de patrimonio cultural», y observa cómo «hay que ser
moderadamente optimistas, pues ha habido un cambio de signo
en el grado de conciencia de los hablantes por un lado; hay,
mal que les pese a muchos, una norma, una propuesta de nor-
ma, una norma gigante escrita del aragonés y existe digamos
algo equivalente a una academia de la lengua, que es el Conse-
llo d’a Fabla Aragonesa», y concluye: «nada más decir y va-
lorar lo muy positiva que ha sido hasta el presente la acción de
la sociedad civil aragonesa. Lo importante que ha sido el tra-
bajo no solamente del Consello d’a Fabla Aragonesa, sino del
Rolde de Estudios Aragoneses, y de la cantidad de Ligallos y
de grupos sociales, de movimientos sociales que han llevado
adelante la reivindicación no solamente de la lengua, vuelvo a
insistir, sino también de aquello que la lengua vehicula».

G) EURODIPUTADOS

El 28 de febrero de 1997 comparecieron ante la Comisión
la Diputada del Parlamento Europeo D.ª Ana Terrón i Cusi y
el, asimismo, Eurodiputado D. Josu Jon Imaz Sanmiguel.

La Sra. Terrón i Cusi comenzó su intervención manifestan-
do su voluntad de explicar «brevemente qué es lo que hemos
hecho en el Parlamento Europeo». Afirmó que «en Europa to-
das las lenguas son y no son minoritarias», ya que «en Europa
tenemos lenguas como el danés que tienen menos hablantes que
la lengua catalana, y por lo tanto a mí me gusta más hacer otra
distinción que no es la de lenguas minoritarias o lenguas menos
expandidas, sino lenguas estatales y lenguas no estatales».

En relación con actuaciones concretas, recordó la creación
del «intergrupo de lenguas minoritarias, que se creó en los
años ochenta, y participan en él prácticamente todos los gru-
pos políticos». «El intergrupo pretende mantener vivas las rei-
vindicaciones de respeto y reconocimiento de estas lenguas»,
pero reconoció que «la dotación presupuestaria que existe para
el apoyo de las lenguas comunitarias es relativamente peque-
ña». Sin embargo, «en junio del año pasado, el Parlamento
aprobó un programa bianual para promover la diversidad lin-
güística de la Comunidad en la sociedad de la información».

Tras las intervenciones de los Grupos Parlamentarios,
interviene, nuevamente, la Sra. Terrón y Cusi, centrándose en
nuestras lenguas minoritarias. Recordó que en el euromosaico,
«si cogemos el caso del catalán, en el que se valoraría de 0 a 5
el uso en la familia, la reproducción cultural, el peso en la
comunidad, el prestigio, la institucionalización de las lenguas,
la legitimación incluso en la educación, pues prácticamente es-
tamos en todo al 4, excepto en el uso en la comunidad, que está
al 3; el vasco viene en una lista que va del 1 al 48, y el catalán
es el tercero; el catalán que se habla en Valencia, el séptimo, y
el vasco, el octavo. Por cierto, que también está el catalán de
Aragón en el número 23».

A continuación, se centra en el Informe elaborado por el
Parlamento Europeo, y alude a que «el informe habla, pues, de
los derechos que tienen los ciudadanos con relación al acceso
a la enseñanza de su lengua, con relación al derecho que tienen
los ciudadanos a acceder a los trámites administrativos y jurí-
dicos en su propia lengua, al derecho que tienen a que su len-
gua sea usada en los medios de comunicación y a que haya una
infraestructura cultural en la cual se respete esta lengua». «No
entra en si las lenguas son o dejan de ser oficiales o cooficia-
les», y concluyó: «Creo que el futuro de las lenguas depende
bastante de la voluntad de la gente que las habla y de los apo-
yos que esta gente, en sus representaciones políticas, pueda
conseguir».

A continuación, el Sr. Josu Jon Imaz comienza por «felici-
tarles, porque creo que es importante, cuando se tiene un patri-
monio como son tres lenguas en el caso de ustedes en Ara-
gón». Yo creo que la lengua es, lógicamente, «un medio de co-
municación». «El plurilingüismo es un valor social de respeto
y de tolerancia.» Recuerda que «el aragonés, como lengua, es
de las menos extendidas en Europa». «Y el aragonés no está
entre estas 48 del euromosaico, porque no se hizo el estudio
sobre ella. Sin embargo, cuenta con el reconocimiento en el
mapa de lenguas del Bureau de Lenguas Menos Extendidas»,
y respecto al catalán afirma que «el Grupo C, que son aquellas
cuya supervivencia depende de factores, bien sean demográfi-
cos, económicos o implicación institucional, es por ejemplo el
caso del catalán en Aragón».

Tras la intervención de los Grupos Parlamentarios, respon-
dió el Sr. Eurodiputado, concluyendo con una doble afirma-
ción: «El aragonés, desde mi punto de vista, y esto es una apre-
ciación personal, tiene un inconveniente en ese sentido, que es
la masa de hablantes [...]; pero tiene una ventaja, que es que en
su caso son universos fácilmente entendibles».
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H) REPRESENTANTES DE ADMINISTRACIONES DE
OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

El 18 de marzo de 1997, asistió a la Comisión D. Fernando
Pérez de Viñaspre, director general de Política Lingüística
de Navarra, acompañado de D. Juan Ramón Elorz, director
del Servicio de Normalización y Fomento del euskera.

El director general advierte, al comienzo, que, si bien el
euskera es un idioma extendido por dos Comunidades Autó-
nomas, él se va a limitar a comentar lo que es la realidad lin-
güística de Navarra. Y así describe el contenido de la Ley del
vascuence en Navarra, de 1986, que delimita el territorio nava-
rro en zona vascófona, media y no vascófona, y reconoce la
oficialidad del euskera en la primera de ellas, junto a una serie
de medidas que posibiliten la recuperación de esta lengua. A
continuación, enumera las actuaciones llevadas a cabo por la
Dirección General de Política Lingüística y realiza un análisis
del proceso de normalización del euskera en Navarra, así como
las estrategias que la Dirección General tiene planteadas, fina-
lizando con la siguiente conclusión: «El euskera ha pasado de
ser una lengua en retroceso a ser una lengua que se está recu-
perando»; en concreto, «es una lengua que va ganando terreno
y que, desde luego, no es una lengua que se va a morir».

En el apartado anterior se han descrito las comparecencias
que tuvieron lugar en la Comisión. Sin embargo, resulta con-
veniente aludir a aquellas otras que, por diversas razones, no
pudieron llevarse a efecto y que la Comisión había estimado
interesante escuchar.

En concreto, no comparecieron en la Comisión:
— Otros lingüistas y expertos españoles.
— Especialistas extranjeros.
— Representantes de las Administraciones asturiana y

aranesa.
— Editores, escritores, cantautores y creadores de di-

versa índole en las lenguas minoritarias de Aragón.
— Medios de comunicación de las comarcas bilingües.

2. Documentación

La Comisión no sólo escuchó las opiniones de los compa-
recientes descritos en el apartado anterior, sino que ha estudia-
do con detenimiento diversa documentación que ha servido
para conformar sus conclusiones.

Entre la documentación utilizada, merece la pena destacar
la siguiente.

A) DOCUMENTACION EXTRANJERA

— Declaración de los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísti-
cas. Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 18 de diciembre de 1992.

— Charte européenne des langues régionales ou minoritai-
res. Strasbourg. 5-XI-1992 Strasbourg: Conseil de l’Europe,
1992 (Série des Traités Européens; 148).

B) DOCUMENTACION COMUNITARIA

— Résolution sur une charte communautaire des langues et
cultures régionales et sur une charte des droits des minorités
ethniques.

— Résolution sur les mesures en faveur des langues et des
cultures minoritaires.

— Resolución del Parlamento Europeo de 30-10-87 sobre
las lenguas y culturas de las minorías regionales y étnicas en la
Comunidad Europea.

— Resolución del Parlamento Europeo de 11 de diciembre
de 1990 sobre situación de las lenguas en la Comunidad y de
la lengua catalana.

C) DOCUMENTACION ESTATAL

— Real Decreto 1.111/1979, de 10 de mayo, por el que se
regula el empleo de las distintas lenguas españolas en las ac-
tuaciones de las corporaciones locales.

— Decreto 1.433/1975, de 30 de mayo, por el que se regu-
la la incorporación de las lenguas nativas en los programas de
los centros de educación preescolar y general básica.

D) DOCUMENTACION AUTONOMICA

a) Asturias
— Ley 3/1984, de 9 de mayo, de reconocimiento de la as-

turianía (art. 10).
— Decreto 73/1994, de 29 de septiembre, por el que se

regula la Comisión Asesora para la Normalización Lingüística.

b) Baleares
— Ley 3/1986, de 20 de abril, de normalización lingüísti-

ca en las Islas Baleares.

c) Cataluña
— Ley 7/1983, de 18 de abril, de normalización lingüísti-

ca en Cataluña.
— Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre Régimen Especial

del Valle de Arán.

d) Galicia
— Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística.

e) Navarra
— Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del vascuence.

f) País Vasco
— Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normaliza-

ción del uso del euskera.

g) Valencia
— Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del

valenciano.

E) JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

— Sentencia núm. 82/1986, de 26 de junio, del Pleno del
Tribunal Constitucional, en el recurso de inconstitucionalidad
núm. 169/1983, por la que se declara la inconstitucionalidad de
determinados preceptos de la Ley 10/1982, de 24 de noviem-
bre, del Parlamento Vasco, básica de normalización del uso del
euskera.

— Sentencia núm. 123/1988, de 23 de junio, del Pleno
del Tribunal Constitucional, en el recurso de inconstitucio-
nalidad núm. 955/1986, contra determinados preceptos de la
Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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Los distintos comparecientes han ido aportando diversa
documentación, de entre la cual merece la pena destacar:

— Diversas monografías publicadas en catalán y aragonés.
— Listado de libros publicados en aragonés en los últimos

diez años.
— Algunos mapas del atlas lingüístico y etnográfico de

Aragón, Navarra y La Rioja.
— Diversos estudios sobre lenguas minoritarias.
— Mapa de lenguas minoritarias elaborado por el Bureau

Européen de langues moins répandues.
— Euromosaico elaborado por el Parlamento Europeo.

3. Tiempo invertido

Desde su constitución, la Comisión ha celebrado un total
de veintidós sesiones, de las cuales quince se dedicaron a com-
parecencias (con un total de treinta y nueve comparecientes) y
el resto a la elaboración del Dictamen.

III. ANALISIS DE LA SITUACION

De las distintas comparecencias celebradas ante la Comi-
sión y de la documentación estudiada, fundamentalmente la
aportada por los propios comparecientes, nos encontramos con
una realidad de nuestra Comunidad Autónoma en la que, junto
al castellano, lengua mayoritaria, conviven otras lenguas que
presentan perfiles diferenciados, tanto en lo que atañe a su pro-
pia situación estructural como a su grado de utilización.

Dichas lenguas minoritarias han sido denominadas por la
mayor parte de los expertos que han comparecido en la Comi-
sión «catalán» y «aragonés», si bien, en relación con esta últi-
ma han mostrado su discrepancia algunos profesores de lin-
güística de la Universidad de Zaragoza, que prefieren hablar de
«variedades lingüísticas» o «hablas altoaragonesas».

Lo cierto es que estructuralmente la situación de ambas
lenguas es distinta, puesto que el catalán no ha sufrido el aban-
dono al que se han visto abocadas las fablas que componen el
aragonés.

Territorialmente, el uso de estas lenguas puede concretarse
en la forma siguiente:

— El catalán es una de las lenguas propias de las zonas
limítrofes con Cataluña, desde la Ribagorza hasta la parte del
Bajo Aragón turolense, pasando por La Litera, el Bajo Cinca y
el Matarraña. En concreto, el catalán se habla en un 11,6% del
territorio de Aragón, unos 5.370 km2.

— El aragonés ha permanecido como una de las lenguas
propias de los valles pirenaicos, desde el Esera hasta Ansó, y
de las zonas prepirenaicas y somontanas altoaragonesas, así
como en otras zonas aisladas del territorio aragonés.

El único censo de hablantes de lenguas propias en la Co-
munidad de Aragón data de 1981. De acuerdo con este censo,
la lengua aragonesa es hablada por comunidades que suman en
total alrededor de 30.000 personas. Esta comunidad de hablan-
tes mantiene el aragonés en muy diversas situaciones y dife-
rentes grados, pues existen algunos municipios en los que el
80-90% de la población conoce y usa el aragonés, y otras loca-
lidades en las que un pequeñísimo número de hablantes o
conocedores del aragonés mantiene la pervivencia de la lengua
en un estado casi de latencia.

De acuerdo con el mismo censo, la lengua catalana es
hablada en el ámbito familiar y social por alrededor de 60.000
personas. A pesar de la enseñanza voluntaria en los centros
educativos desde el año 1984, los avances en la normalización
son muy precarios todavía. La situación de la lengua catalana
es, pues, también difícil.

Por tanto, la realidad muestra que, hoy por hoy, más del 5%
de la población de nuestra Comunidad Autónoma es catalano-
hablante, mientras que en torno al 2% tiene al aragonés como
lengua materna.

Esta situación debía haber motivado una política decidida
en favor del reconocimiento de las minorías lingüísticas, pero
nos hallábamos, junto a otros factores, con un Estatuto de
Autonomía que sólo reconocía la pluralidad idiomática desde
el punto de vista cultural. Recordemos la dicción del artículo 7
del Estatuto de Autonomía de 1982: «Las diversas modalida-
des lingüísticas de Aragón gozarán de protección como ele-
mentos integrantes de su patrimonio cultural e histórico.»

Ahora bien, este mismo precepto ha cambiado sustancial-
mente tras la reforma del Estatuto de Autonomía, y, ahora, el
artículo 7 reconoce las lenguas y obliga a su protección. Dice
así el nuevo texto del artículo 7:

«Las lenguas y modalidades lingüísticas de Aragón gozarán
de protección. Se garantizará su enseñanza y el derecho de los
hablantes en la forma que establezca una ley de Cortes de Ara-
gón para las zonas de utilización predominante de aquéllas.»

Hay un mandato estatutario claro y, por tanto, debe llevar-
se a la práctica.

De hecho, en las Comunidades Autónomas donde se da
una realidad similar a la nuestra se había acometido el recono-
cimiento multilingüístico de forma decidida por los propios
Estatutos de Autonomía, y así: 

A) Cataluña (artículo 3 EAC), Baleares (artículo 3 EAIB),
País Vasco (artículo 6 EAPV) y Galicia (artículo 5 EAG) han
establecido la cooficialidad del catalán, euskera y gallego, res-
pectivamente, para todo su territorio en igualdad de rango con
el castellano: todos sus habitantes tienen el derecho a conocer
y usar ambas lenguas; todas las administraciones públicas han
de conocer y usar ambas lenguas.

B) Por contra, la Comunidad Valenciana y la Comunidad
Foral de Navarra han atenuado los efectos de la cooficialidad
del valenciano y del euskera para aquellas partes de su territo-
rio en las que tradicional e históricamente no se ha usado más
que la lengua castellana.

Así, el artículo 7.6 EACV establece que «mediante ley se
delimitarán los territorios en los que predomine el uso de una
y otra lengua, así como los que puedan exceptuarse de la ense-
ñanza y del uso de la lengua propia de la Comunidad».
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Por su parte, el artículo 9.2 de la LORAFNA dispone que
«el vascuence tendrá también carácter de lengua oficial en las
zonas vascoparlantes de Navarra. Una ley foral determinará di-
chas zonas, regulará el uso oficial del vascuence y, en el marco
de la legislación general del Estado, ordenará la enseñanza de
esta lengua».

En desarrollo de estos preceptos, todas estas Comunidades
Autónomas han promulgado sus respectivas leyes de normali-
zación lingüística, que han sido estudiadas por la Comisión y
que forman parte del dossier documental.

Del estudio de todas ellas se puede concluir que tal vez sea
el ejemplo navarro el que deba seguir nuestra Comunidad Autó-
noma, puesto que los resultados obtenidos allá, tras la Ley Foral
del Vascuence, de 1986, permiten vislumbrar un horizonte, no
muy lejano, con ciertas dosis de esperanza para la superviven-
cia de nuestras lenguas minoritarias. Como se dedujo de la com-
parecencia del director general de Política Lingüística del Go-
bierno navarro, estos resultados, constatados por la «Encuesta
sociolingüística de Euskal Herria de 1996», determinan que: 

a) Se ha invertido el proceso de pérdida del euskera.
b) Ha aumentado leve, pero constantemente, su transmi-

sión familiar.
c) Se ha producido una masiva incorporación de nuevos

hablantes entre los más jóvenes, gracias, fundamentalmente, al
sistema educativo.

d) Se ha extendido significativamente el uso del euskera
con los hijos, los amigos, los compañeros de trabajo y en los
ámbitos más formales.

Los datos obtenidos permiten concluir cómo la interven-
ción decidida de los poderes públicos puede influir considera-
blemente para salvaguardar nuestro rico patrimonio lingüísti-
co. De hecho, tal y como se deduce del «euromosaico», apor-
tado por los Eurodiputados, el catalán de Cataluña figura en el
grupo A del mismo, es decir, las condiciones de reproducción
en el aspecto familiar, cultural, educativo, prestigio, etc., de las
lenguas incluidas en ese grupo gozan de un nivel similar al de
las lenguas estatales. 

El catalán de las Islas Baleares figura en el grupo B, en el
que se incluyen lenguas que tienen una reproducción funda-
mentalmente asegurada.

Pero debemos llegar al grupo C para hallar el catalán de
Aragón, y es preciso recordar que en este grupo se integran
aquellas lenguas cuya supervivencia depende de factores de-
mográficos, económicos o de implicación institucional (en la
actualidad está igualmente incluido en este grupo el euskera de
Navarra).

Y, por último, el grupo D, que comprende aquellas lenguas
que pueden tener dificultades si no existe un apoyo público
decidido en estos momentos. Es el caso del catalán de Italia, de
la isla de Cerdeña, que son aproximadamente unos 20.000 ha-
blantes.

Es decir, una misma lengua figura en los cuatro grupos en
función de la diferente acción institucional en cada uno de los
casos.

Por ello, resulta absolutamente imprescindible una acción
decidida que permita superar el estado actual de nuestras len-
guas minoritarias, que en el caso del catalán se ubica en el
grupo C y en el caso del aragonés ni siquiera pertenece al
grupo D, sin que ello signifique su no reconocimiento, puesto
que en el Mapa del Bureau Européen de langues moins répan-
dues sí aparece, por lo que se constata su existencia, pero se
advierte sobre su penosa situación.

Por último, es importante constatar que en las zonas bilin-
gües coexisten otras carencias básicas en materia social, espe-
cialmente en lo referente al desarrollo económico, comunica-
ciones, servicios, etc. Por ello recogemos la opinión de algunos
comparecientes en el sentido de que la política lingüística debe
desarrollarse al unísono con políticas de ordenación territorial
integradoras en materia de desarrollo económico, carreteras,
comunicaciones y servicios, puesto que la situación demográ-
fica y económica serán factores determinantes para el éxito de
cualquier política cultural o educativa.

IV. CONCLUSIONES

1. Reconocimiento de la realidad multilingüe de Aragón

Aragón es una Comunidad multilingüe, en la que, junto al
castellano, lengua mayoritaria, conviven otras lenguas, que son
el catalán y el aragonés, con sus distintas modalidades.

Las lenguas minoritarias de Aragón (el catalán y el arago-
nés, en cuyo ámbito están comprendidas las diversas modali-
dades lingüísticas aragonesas) son una riqueza cultural propia
de la Comunidad Autónoma y forman parte de su patrimonio
histórico; por ello han de ser especialmente protegidas por la
Administración.

Dado el tiempo transcurrido desde la realización del censo
de población de 1981, es urgente y necesaria la realización de
un censo y mapa de hablantes en ambas lenguas, actualizado y
fiable.

A pesar de las circunstancias adversas y del tenue recono-
cimiento legal del que disfrutan las lenguas propias de Aragón,
en los últimos años, con diferente intensidad y resultados, se ha
producido un movimiento de recuperación y dignificación que
está consiguiendo la progresiva concienciación de los hablantes
y de una parte significativa de la población aragonesa.

2. Igualdad de tratamiento legal para las dos lenguas arago-
nesas minoritarias. Referencia a tratados internacionales

La Constitución Española, en su artículo 3.2, determina
que «las demás lenguas españolas serán también oficiales en
las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus
Estatutos». Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón,
en su artículo 7, establece que «las lenguas y modalidades lin-
güísticas propias de Aragón gozarán de protección. Se garanti-
zará su enseñanza y el derecho de los hablantes en la forma que
establezca una ley de Cortes de Aragón para las zonas de utili-
zación predominante de aquéllas».

En consecuencia, la ley emanada de las Cortes de Aragón
deberá ser de igual aplicación para las dos lenguas aragonesas,
partiendo de los siguientes principios:

a) La lengua catalana y la lengua aragonesa son lenguas
propias de Aragón. 

b) La lengua catalana y la lengua aragonesa serán coofi-
ciales junto a la lengua castellana en sus respectivos territorios
y en los niveles en que se determine.

c) La cultura derivada de las respectivas lenguas será espe-
cialmente protegida y potenciada mediante publicaciones,
medios de comunicación, manifestaciones culturales, etc.

El número de hablantes no debe ser un freno, sino un estí-
mulo para la adopción urgente de las medidas legislativas que
en otras autonomías se han promulgado incluso para comuni-
dades de hablantes tan pequeñas como la de la lengua aranesa,
usada habitualmente por 4.000 personas.
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3. Reconocimiento legal

El reconocimiento legal del aragonés y del catalán como
lenguas propias de Aragón debe constituir el punto de partida de
una política lingüística respetuosa con los convenios internacio-
nales firmados por nuestro país, en sintonía con la Constitución
Española y consecuente con el mandato establecido en el artícu-
lo 7 del Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por Ley
Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre.

En este sentido, instamos al Gobierno de Aragón para que,
antes del 31 de diciembre de 1997, presente ante las Cortes de
Aragón un Proyecto de Ley de Lenguas de Aragón que pro-
porcione el marco jurídico necesario para la efectividad de los
derechos de las minorías lingüísticas de Aragón y en el que se
recojan los siguientes aspectos: 

a) El derecho de todos los aragoneses a conocer bien y a
utilizar con dignidad su lengua materna, tanto en la forma oral
como en la forma escrita.

b) El derecho de todos los aragoneses a utilizar habitual-
mente su lengua propia, tanto en sus relaciones como ciudada-
nos como en sus relaciones con la administración.

c) El derecho de los hablantes de lengua catalana y de len-
gua aragonesa a la enseñanza de y en la lengua propia y a dis-
poner de espacios en los medios de comunicación en esa lengua.

d) El derecho a la cooficialidad del catalán y del aragonés
en los municipios y comarcas donde son lengua propia. Los
efectos jurídicos que vayan a derivarse de la declaración de
cooficialidad podrán ser graduales y adaptados, al máximo po-
sible, a la realidad sociolingüística de su respectivo territorio.

e) La plena normalización del uso de las dos lenguas en sus
territorios tradicionales respectivos, como parte integrante de
los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos
por la Constitución Española.

f) En todos los casos, la aplicación y el desarrollo de la coo-
ficialidad y de la normalización del uso del catalán y del ara-
gonés se harán respetando las variantes comarcales y locales.

En resumen, esta Ley tendrá por objeto la regulación del
uso normal y oficial de las lenguas y modalidades lingüísticas
propias de Aragón en los ámbitos de la convivencia social,
garantizando el ejercicio de los derechos de los hablantes en la
enseñanza, en las administraciones públicas de los territorios
con lengua propia, especialmente en la Administración local,
en los medios de comunicación, en la actividad cultural y los
distintos ámbitos de la vida socioeconómica de su comunidad.

4. Respeto a las modalidades o variantes locales de ambas
lenguas

Cada pueblo, cada comarca tiene unas características que
la definen respecto a sus vecinos. Estas características suelen
ser fonéticas, cuando algún sonido es diferente, morfológicas o
léxicas (cuando ciertas palabras o expresiones se usan en unos
lugares y no en otros).

Las características fonéticas y morfológicas propias de
cada dialecto, o de las hablas comarcales o locales, junto con
el léxico propio de cada zona suponen una riqueza para la len-
gua; en consecuencia, deberá fomentarse el uso de las mismas
con toda dignidad.

El enorme peso de la cultura castellana y la influencia de
otras lenguas y culturas de la Unión Europea, pueden eliminar,
a la larga, las hablas locales, si no se impulsa una política lin-
güística que garantice la enseñanza en la escuela y fuera de
ella, para facilitar, entre todos los hablantes, el pleno conoci-

miento de su habla local y de la lengua propia, en sus formas
oral y escrita.

5. Enseñanza de las lenguas minoritarias

Con carácter general, la ley de lenguas de Aragón deberá
garantizar el uso y la enseñanza del aragonés y del catalán con
arreglo a los criterios de voluntariedad y respeto, de acuerdo
con la realidad sociolingüística de Aragón. Puede constituir un
punto de referencia útil lo dispuesto en relación con la ense-
ñanza de la lengua en la «Ley Foral 18/1986, del vascuence»
de la Comunidad Foral de Navarra, por tratarse de una realidad
sociolingüística semejante, en algunos aspectos, a la aragone-
sa. Resulta de especial interés la conjugación de los criterios de
voluntariedad, gradualidad, progresividad y suficiencia para
determinar la incorporación de la lengua minoritaria a la ense-
ñanza.

En el marco de preparación de las transferencias en mate-
ria de enseñanza no universitaria a la Comunidad Autónoma de
Aragón, instamos al Gobierno de Aragón para que desarrolle
los planes adecuados para garantizar la alfabetización y ense-
ñanza de las respectivas lenguas propias dentro del sistema
educativo general, incluida la educación de personas adultas.

Con carácter inmediato, en el horizonte del curso 1997-
1998, es urgente modificar el Convenio con el Ministerio de
Educación y Cultura para la enseñanza del catalán, en el senti-
do de que dicho convenio se adapte a la ley general de educa-
ción vigente y se extienda en paridad para la enseñanza de la
lengua aragonesa, tal como contempla la Moción 5/96, apro-
bada por unanimidad de las Cortes de Aragón.

Igualmente, en el horizonte del curso escolar 1997-1998,
en aquellos centros donde sea factible, pueden establecerse en
la educación infantil grupos en los que, de forma voluntaria, se
inicie la escolarización en lengua materna, dado que la alfabe-
tización en la lengua materna desde los mismos inicios del
aprendizaje educativo es estimada, unánimemente, por la doc-
trina científica como necesidad pedagógica ante el retraso que
presentan los escolares que no son alfabetizados en su lengua
propia.

La formación y capacitación del profesorado de las lenguas
aragonesa y catalana es un objetivo prioritario para desarrollar
los planes de enseñanza. Para ello, es imprescindible la pre-
sencia de las asignaturas de filología aragonesa, filología cata-
lana y didáctica de ambas lenguas en las Escuelas Universita-
rias de Formación del Profesorado y en la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

El Gobierno de Aragón, una vez asumidas las competen-
cias de educación no universitaria, creará en las comarcas don-
de se imparten las asignaturas de aragonés y catalán un órgano
pedagógico que colabore en la formación permanente y espe-
cialización del profesorado y en la elaboración de proyectos y
materiales educativos en los que, respetando la unidad de la
lengua, se integren las características propias de las hablas lo-
cales.

6. Toponimia. Plan de señalizaciones

El reconocimiento legal de las lenguas minoritarias abarca-
rá también la reglamentación de la toponimia tradicional, ha-
ciendo extensiva la cooficialidad a los topónimos de la Comu-
nidad Autónoma y fijando los nombres oficiales de los territo-
rios, las comarcas y los núcleos de población.
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El reconocimiento legal establecerá la competencia de las
administraciones locales en materia de denominación bilingüe
de vías urbanas y de lugares o partidas del término municipal.

De conformidad con la Ley de Carreteras vigente en la
Comunidad Autónoma, el Gobierno de Aragón desarrollará un
Plan de señalizaciones bilingüe en las zonas de cada dominio
lingüístico y establecerá un programa de ayudas a las Adminis-
traciones locales para la rotulación bilingüe de las vías urba-
nas, lugares o partidas municipales.

En todos los casos, la reglamentación de la normalización
de la rotulación pública respetará las normas internacionales
asumidas por el Estado español.

7. Apoyo a publicaciones, manifestaciones y medios de co-
municación en las lenguas minoritarias. Apoyo a las aso-
ciaciones

El Gobierno de Aragón y las Administraciones públicas
aragonesas protegerán, mediante planes de acción cultural es-
pecíficos, las manifestaciones culturales y artísticas, la edición
de libros, la producción audiovisual y, en general, las activida-
des que se realicen en aragonés y en catalán, con especial aten-
ción a las variantes locales y comarcales de ambas lenguas.

Las Administraciones públicas aragonesas cooperarán con
las asociaciones e instituciones que tienen por objeto impulsar
la defensa, promoción, protección, estudio e investigación y
difusión de las lenguas minoritarias y de sus características lo-
cales, mediante el establecimiento de convenios o de líneas es-
pecíficas de subvención.

Los medios de comunicación social tienen un papel impor-
tante en la normalización del uso de las lenguas minoritarias en
Aragón, tanto en lo que respecta a la producción y difusión de
espacios en aragonés y catalán, como a la concienciación de
todos los aragoneses para que reconozcan como patrimonio
cultural propio de toda la Comunidad Autónoma la diversidad
lingüística.

8. Creación de un órgano administrativo encargado de la
normalización lingüística

Establecimiento de un órgano administrativo encargado de
la política lingüística, en un plazo no superior a seis meses.

Serán funciones de este órgano:
a) El impulso a la realización de estudios sociolingüísticos

e investigaciones lingüísticas y sociales, de censos de hablan-
tes actualizados y de un mapa lingüístico de Aragón.

b) La coordinación de las diferentes administraciones en las
actuaciones de política lingüística propuestas en este Dictamen.

c) El seguimiento del Convenio con el Ministerio de Educa-
ción y Cultura y su desarrollo, hasta la culminación del proceso
de transferencias en materia de enseñanza no universitaria.

d) La promoción de acciones pedagógicas dirigidas a la
sociedad para tomar conciencia de las propias señas de identi-
dad, puesto que ser pedagógicos en la idea de un Aragón plu-
ral en lo lingüístico debe conducir a prestigiar la lengua mater-
na frente a actitudes de menosprecio. Asimismo, deberá incre-
mentar la información lingüística en los territorios bilingües al
objeto de fomentar la concienciación de los hablantes, que en
definitiva serán los verdaderos artífices de la conservación y
protección de las lenguas y modalidades lingüísticas encomen-
dadas por el Estatuto de Autonomía de Aragón.

e) La relación de la Administración autónoma con la insti-
tución consultiva oficial que se establezca, en su caso, para la
lengua aragonesa y para la lengua catalana.

En el plazo de seis meses, el Gobierno de Aragón creará un
unidad administrativa en la Diputación General de Aragón de
traducción oficial aragonés-castellano y catalán-castellano, al
objeto de facilitar que los aragoneses que lo deseen puedan
dirigirse a su administración autónoma por escrito en cual-
quiera de las lenguas propias de Aragón y puedan ser contes-
tados en ellas tal y como han regulado algunas administracio-
nes locales.

Voto particular que el G.P. Popular plantea
frente a los apartados III y IV del Dictamen

elaborado por la Comisión especial de
estudio sobre política lingüística en Aragón

A partir de la información y documentación aportada por
los comparecientes en la Comisión especial de estudio sobre
política lingüística en Aragón, el Grupo Parlamentario Popular
ha llegado a las siguientes conclusiones sobre el estado de la
cuestión:

1. RECONOCIMIENTO DE LA REALIDAD MULTILIN-
GÜE DE ARAGON

En Aragón, como consecuencia de la diversidad humana
que participó en su configuración histórica, se da la conviven-
cia de tres sistemas lingüísticos:

— el castellano o español, lengua oficial del Estado y len-
gua de uso general en la Comunidad Autónoma;

— el catalán noroccidental, empleado en forma de varieda-
des locales diversas como instrumento habitual de comunica-
ción eminentemente oral en las zonas limítrofes con Cataluña,
zona compacta constituida por la Ribagorza, La Litera, el Bajo
Cinca y parte del Bajo Aragón zaragozano y turolense;

— el conjunto de hablas altoaragonesas que, al no haberse
codificado en un momento dado como una lengua que se haya
utilizado en todas sus posibilidades de comunicación, al no
nivelarse ni alcanzar una unidad a lo largo de su historia, se
presenta con un alto grado de fragmentación, en su forma oral,
en los valles pirenaicos, en zonas prepirenaicas, así como en
otros puntos aislados del territorio altoragonés.

Ambas variedades lingüísticas minoritarias, que constitu-
yen un elemento irrenunciable de nuestro patrimonio cultural,
han de ser protegidas por la Administración, resultando nece-
saria una actuación decidida del Gobierno de Aragón que ven-
ga a desarrollar el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, dada
la especial situación en que se encuentran: en el caso del con-
junto de hablas altoaragonesas, el número de hablantes es cada
vez más reducido, se está produciendo un envejecimiento de
los hablantes sin que las jóvenes generaciones incorporen su
uso y están sufriendo un progresivo grado de castellanización;
este riesgo de desaparición no amenaza al catalán de Aragón,
que es transmitido oralmente de padres a hijos, si bien se en-
cuentra en una situación de diglosia funcional y corre el peli-
gro de verse progresivamente catalanizado y, en cierta medida,
castellanizado.

El único censo de hablantes de estas variedades lingüísticas
minoritarias data de 1981. De acuerdo con él, el conjunto dia-
lectal aragonés es hablado por comunidades que suman en total
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alrededor de 30.000 personas. Esta comunidad de hablantes lo
mantiene en muy diversas situaciones y diferentes grados, pues
existen algunos municipios en los que el 80-90% de la pobla-
ción lo conoce y utiliza, otras localidades en las que un peque-
ñísimo número de hablantes o conocedores del dialecto man-
tienen su pervivencia en un estado casi de latencia, y otros en
los que se mantiene como un elemento puramente folklórico.
De acuerdo con el mismo censo, el catalán de Aragón es habla-
do en el ámbito familiar y social por alrededor de 60.000 per-
sonas. No obstante, las últimas estimaciones sitúan la utiliza-
ción de las hablas altoaragonesas por debajo de los 10.000
hablantes y del catalán de Aragón en torno a los 43.000.

Dado el tiempo transcurrido desde la realización de dicho
censo, es urgente y necesaria la realización de un censo de
hablantes y de un mapa lingüístico actualizados y fiables para
ambos sistemas lingüísticos.

A pesar de las circunstancias expuestas que rodean su uti-
lización, en los últimos años, con diferente intensidad y resul-
tados, se está produciendo un creciente interés por su recupe-
ración y dignificación, que está consiguiendo la concien-
ciación de los hablantes y de una parte significativa de la po-
blación aragonesa.

2. DESARROLLO DEL ARTICULO 7 DEL ESTATUTO DE
AUTONOMIA DE ARAGON

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 7, esta-
blece: «Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de
Aragón gozarán de protección. Se garantizará su enseñanza y
el derecho de los hablantes en la forma que establezca una Ley
de Cortes de Aragón para las zonas de utilización predomi-
nante de aquéllas.»

En ese sentido, instamos al Gobierno de Aragón para que,
antes del 31 de diciembre de 1998, presente ante las Cortes de
Aragón un proyecto de ley en el que, conocidos los datos resul-
tantes del Estudio sociolingüístico de las hablas pirenaicas que
está realizando el Departamento de Lingüística General e
Hispánica de la Universidad de Zaragoza, teniendo en cuenta
el ya realizado para la zona oriental y, tras la realización, si
fuese necesario, de una consulta generalizada a los hablantes,
se reconozca la existencia junto al castellano del conjunto de
hablas altoaragonesas y del catalán de Aragón como dos siste-
mas lingüísticos propios de la Comunidad autónoma, se deli-
miten las zonas de dominio y utilización predominante de
éstos y se establezcan las medidas necesarias para garantizar su
protección, su enseñanza y el derecho de los hablantes.

Dichas medidas deberán tender a garantizar:
— el derecho de todos los aragoneses a utilizar su habla

materna y a expresarse en ella tanto en la forma oral como es-
crita;

— el derecho de los hablantes de las variedades lingüísti-
cas minoritarias a recibir su enseñanza y a disponer de espacios
de comunicación en dicha variedad;

— la progresiva normalización del uso de los dos sistemas
lingüísticos minoritarios en los territorios donde su uso ha sido
tradicional e histórico.

3. ACCIONES DE CARACTER CULTURAL Y DE RECU-
PERACION DEL PATRIMONIO

Considerando la delicada situación en que se encuentran
ambos sistemas lingüísticos minoritarios y las distintas, y mu-
chas veces contrapuestas sensibilidades que el tratamiento de

la cuestión lingüística despierta entre los propios hablantes, pa-
rece aconsejable dedicar un esfuerzo prioritario a acciones de
carácter cultural y plantear las medidas legislativas con una
gradación meditada en función de la voluntad de los propios
hablantes, de forma que las acciones que se determinen sean
medidas que todos los aragoneses encuentren razonables, no
generen conflicto y fomenten la tolerancia en una Comunidad
Autónoma que, por su propia configuración histórica, ha sido
espacio de convivencia de razas, religiones y culturas diversas.

De esta forma, parece conveniente que desde el Gobierno
de Aragón:

a) Se promueva la investigación y la realización de estudios
fonográficos que describan las hablas locales y comarcales a
nivel léxico, morfológico, fonético y sintáctico, con el fin de
fijar sus rasgos diferenciadores y coincidentes y poder de-
terminar el objeto de enseñanza/aprendizaje en cada localidad
preservando las peculiaridades propias.

b) Se potencie la recuperación de textos en hablas verná-
culas.

c) Se potencie las manifestaciones culturales y artísticas,
publicaciones y producción de los medios de comunicación en
dichas hablas, como medida que coadyuve a su dignificación y
a garantizar el derecho de los hablantes a recibir información
en estas hablas con contenido aragonés.

d) Se apoye económicamente, en la medida de las posibili-
dades presupuestarias, a las asociaciones e instituciones que
tienen por objeto la promoción, protección, estudio, investiga-
ción y difusión de estas variedades lingüísticas.

e) Se informe y se forme correctamente a todos los arago-
neses acerca de la realidad lingüística de Aragón y especialmen-
te a los propios hablantes para que se conciencien de su riqueza
cultural como patrimonio de toda la Comunidad.

4. ACCIONES DE CARACTER EDUCATIVO

En desarrollo del artículo 7 del Estatuto de Autonomía, el
Gobierno de Aragón, de acuerdo con lo que establezca la Ley,
deberá garantizar la enseñanza de las hablas altoaragonesas y
del catalán de Aragón en las zonas de dominio de éstos, en
horario lectivo, tanto en la Enseñanza Obligatoria como en los
Planes de Educación de Adultos, con arreglo a los criterios de
voluntariedad y respeto.

Resulta urgente la modificación del Convenio existente
con el Ministerio de Educación y Cultura para la enseñanza del
catalán de Aragón, en el sentido de que dichas enseñanzas se
adapten a la LOGSE y se extienda en paridad para la enseñan-
za de las hablas pirenaicas, tal como contempla la Moción
5/96, aprobada por unanimidad de las Cortes de Aragón.

Asimismo, la formación y capacitación del profesorado en
estos sistemas lingüísticos es un objetivo prioritario para desa-
rrollar los planes de enseñanza. Para ello es imprescindible la
presencia de las asignaturas de Filología Catalana, Aragonesa
y sus respectivas didácticas en las Escuelas Universitarias de
Formación del Profesorado y en la Facultad de Filosofía y Le-
tras de la Universidad de Zaragoza y de los centros universita-
rios de ella dependientes.

El Gobierno de Aragón, una vez asumidas las competen-
cias en materia educativa no universitaria, deberá establecer un
diseño curricular base y crear en las comarcas donde se impar-
tan dichas asignaturas un órgano pedagógico que coordine la
elaboración de las programaciones, colabore en la formación
permanente del profesorado y en la elaboración de proyectos y
materiales educativos propios adaptables a cada una de las
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variedades locales. En todo caso, si se adoptase un panorama
común para facilitar la enseñanza, velará por que la referencia
de y al habla local sea permanente.

5. OTRAS MEDIDAS DE CONCIENCIACION Y DIGNIFI-
CACION: TOPONIMIA Y PLAN DE SEÑALIZACIONES

El Gobierno de Aragón señalizará progresivamente los nú-
cleos de población y carreteras circunscritas al ámbito de utili-
zación predominante de las variedades lingüísticas minorita-
rias en castellano y en la variedad local, tan pronto como dis-
ponga del catálogo de topónimos etimológica e históricamente
utilizados.

Asimismo, establecerá la competencia de la administración
local para la doble denominación de vías urbanas, lugares y
partidas de los términos municipales objeto del dominio lin-
güístico que establezca la propia Ley y establecerá un plan de
ayudas a las administraciones locales que opten por dicha se-
ñalización.

En todos los casos se respetarán las normas internacionales
asumidas por el Estado español.

6. AMPLIACION DE LOS MEDIOS ADMINISTRATIVOS
EXISTENTES PARA EL DESARROLLO DE UNA POLITI-
CA LINGÜISTICA ACORDE CON LAS NECESIDADES SO-
CIOLINGÜISTICAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

A medida que las necesidades lo requieran, se dotará de un
equipo suficiente de personas al Departamento de Educación y
Cultura del Gobierno de Aragón para que lleve adelante las ac-
ciones necesarias para el desarrollo del artículo 7 del Estatuto
de Autonomía y de la Ley de Cortes que regule la política lin-
güística en la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 7 de abril de 1997.

La Diputada
MARTA CALVO PASCUAL
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Solicitud de comparecencia del De-
legado Territorial de Teruel ante la
Comisión Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Institucional, en sesión cele-
brada el día 13 de noviembre de 1997, de conformidad con lo
establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cáma-
ra, ha acordado la comparecencia, a petición propia, del Dele-
gado Territorial de Teruel ante la citada Comisión, para infor-
mar sobre la evolución de la provincia de Teruel y lo acaecido
en la propia Administración de la Delegación Territorial.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Solicitud de comparecencia del De-
legado Territorial de Huesca ante
la Comisión Institucional.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Institucional, en sesión cele-
brada el día 13 de noviembre de 1997, de conformidad con lo
establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la Cáma-
ra, ha acordado la comparecencia, a petición propia, del Dele-
gado Territorial de Huesca ante la citada Comisión, para infor-
mar sobre el ejercicio y desarrollo de las funciones que compe-
ten a dichos órganos y de la situación general de la citada pro-
vincia.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Elección del Secretario de la Comi-
sión de Industria, Comercio y Tu-
rismo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En virtud a lo establecido en el artículo 49.3 del Reglamen-
to de la Cámara, la Comisión de Industria, Comercio y Turis-
mo, en sesión celebrada el día 15 de octubre de 1997, ha pro-

cedido a realizar la elección del Secretario de la misma, resul-
tando elegido Vicepresidente de la misma el Diputado del G.P.
del Partido Aragonés D. Miguel Pamplona Abad.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 15 de octubre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

7. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA



Modificación de representantes del
G.P. del Partido Aragonés en la
Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el
día 10 de noviembre de 1997, ha conocido el escrito presenta-
do por el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés por el que
comunica la sustitución  en la Comisión de Sanidad y Asuntos
Sociales del Diputado titular D. Miguel Angel Usón Ezquerra
por D.ª M.ª Trinidad Aulló Aldunate.

Se ordena su publicación el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón, de conformidad con el artículo 111.1 del Reglamento
de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Elección del Presidente de la Co-
misión de Sanidad y Asuntos So-
ciales
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tras la renuncia del D. Miguel Angel Usón Ezquerra como
Presidente de la Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, di-
cha Comisión, en virtud a lo establecido en el artículo 49.2 del
Reglamento de la Cámara, en sesión celebrada el día 11 de
noviembre de 1997, ha procedido a realizar la elección del Pre-
sidente, resultando elegida Presidenta de la misma la Diputada
del G.P. del Partido Aragonés D.ª Trinidad Aulló Aldunate.

Se ordena su publicación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA
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